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í . 

«En tanto que una cicacia tiene una idea vaga de su objeto, no 
puede constituirse;» palabras de Joui'froy, que quizá ciencia ningu
na está tan en el caso de tener presentes como la Economía política. 
Cultivada en nuestros dias con marcada preferencia; dotada de una 
rica literatura; materia de estudio para muchos hombres ilustres, é 
infinyente en la vida de una manera decisiva, es, sin embargo, una 
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de las que no han podido precisar su propio objeto, moviéndose en 
!a determinación del mismo en una extraordinaria vaguedad, y 
dando lugar, como consecuencia, á una notable diversidad en el 
modo de considerar la naturaleza de esta rama de los conocimien
tos humanos. E l objeto de una ciencia es el principio y fundamento 
de cuanto en ella se contiene , y sin la prévia determinación de 
aquel es imposible sistematizar el conocimiento científico del mismo, 
de sus partes y relaciones; así como de la naturaleza del objeto 
depende el carácter de la ciencia que lo estudia y , en tanto, la de
terminación del lugar que ocupa entre las demás, método en ella 
procedente, sus límites y extensión, etc. Procurar determinar, 
primero el objeto, y después el carácter de la Economía política, es 
el fin de este estudio, cuya última parte dedicarémos al examen de la 
relación de esta ciencia con la del Derecho. 

II . 

Comenzando pues por investigar el verdadero objeto y funda
mento de la ciencia económica, para luego hacer la crítica de los 
distintos modos como se ha visto y se ve esta cuestión, debemos 
partir de lo que, así el conocimiento vulgar como el científico, ad
miten de consuno, de determinados caracteres indudables, que vie
nen como á limitar el campo de investigación, anticipando ciertas 
notas necesarias del objeto ó asunto que estudiamos. 

En primer lugar, al usarlos términos Economía, económico, etc.. 
sabemos bien que hacen relación á algo material, á algo de la N a 
turaleza, pero no exclusivamente de ella, sino á la par del Hombre, 
que mediante su cuerpo comunica y mantiene esencial unión con 
aquella. E n segundo lugar, es igualmente indudable que loque l la
mamos necesidades, bienes, problemas económicos, etc., compone 
un todo, dentro del cual se dan aquellos y otros elementos, consti
tuyendo un organismo; y que, al lado de este orden ú organismo, 
observamos otros que á su vez forman con aquél otro más compren
sivo, á que llamamos sociedad. Y, por últ imo, si observamos todos 
estos órdenes sociales, vemos que cada uno de ellos, lo mismo el 
científico que el religioso, el económico que el moral, etc., corres
ponde á algo de la naturaleza humana, en la que tienen su origen 
y su raíz todos ellos. La exigencia, pues, que de aquí nace, es de
terminar este órden económico, dentro del cual pensamos neces*-



riamente que se ha de dar el objeto de la Economía política, co
menzando por precisar el fundamento que ha de tener en la natu
raleza del hombre (1), y viendo después cómo se constituye, for
mando parte del todo social. 

m . 

E l hombre, como todos los seres finitos del mundo, tiene un destino 
que cumplir, conforme con su esencia y naturaleza; y siendo ésta la 
de un sér armónico, que es como síntesis del universo, debe desen
volver armónicamente también sus facultades interiores y sus rela
ciones con la existencia toda; resultando de aquí para él todo un 
sistema de necesidades que le impulsan á procurarse lo necesario 
para satisfacerlas, y que llamamos bienes, cuando la exigencia 
conforma con la naturaleza del hombre, ó, como dice un economis
ta alemán (2), cuando podemos calificar de verdadera la necesidad. 

Pero estos bienes san de dos clases: los unos, que comprenden 
la cultura de todos los aspectos, cualidades y facultades de la per
sonalidad humana, como la vida, honor, dignidad, libertad, traba
jo, etc., que un jurisconsulto llama subjetivos y personales; y otros, 
que hacen referencia á las relaciones que mantiene el hombre con 
todos los órdenes de la existencia, que podemos denominar obje
tivos (3). 

Son éstos: la ciencia, que, arrancando de una de nuestras fa
cultades, y teniendo por fin el conocimiento de la verdad, pone al 
hombre en relación con el orden todo del universo; el arte, median
te el cual el hombre da forma y cuerpo á una idea bella, ind iv idua
lizándola en un objeto determinado; \SLindustria, que obra asimis
mo sobre la Naturaleza, mas para procurar la satisfacción de nues
tras necesidades; la religión, que responde á las exigencias que 
siente todo nuestro ser al reconocerse dependiente de Dios y con él 

(1) «Como todas las ciencias morales y políticas, la que es asunto de 
esta obra tiene su fundamento en la naturaleza humana. E l hombre es el 
que produce, distribuye, cambia y consume la riqueza. Es por su a c t i v i 
dad el punto de partida de los hechos económicos como producto, y es e l 
centro de los mismos como consumidor por la satisiaccion de sus neces i 
dades. Importa, pues, formar alguna idea de la const i tución del hombn> 
mismo.» (BAUDIULLART.—Manual de Economia po lü i ca , p. \0.) 

(2) Roscher. 
(3) A m m s . — F i l o s o f í a del Derecho, 6.a ed. , t. i , p. 121. 
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íntimameate unido; el derecho, que hace efectivas las relaciones or
gánicas de libre y recíproca condicionalidad que mantienen necesíi-
riamente los hombres entre s í ; y lamaral, forma común d é l o s 
bienes todos del hombre (I), que exige de éste la pureza y el des
interés en los motivos que guian su voluntad (2). 

Claro es que, si en la prosecución de cada uno de estos fines 
domina una facultad, en modo alguno se da aislada y como separa
da dé l a s demás actividades del sér. E l hombre, como ser racional, 
es, ante todo, uno; y por esto, donde quiera que se muestra su ac
tividad, allí está con todas sus esencias, con toda su naturaleza, sin 
otra diferencia que la de que en unos casos predomina esta facul
tad, y en otros aquella; por lo que tan fuera de razón está el quo 
desconoce las relaciones inmediatas que guardan entre sí estos fines 
parciales, como el que pretende, sólo porque éstas existan, absor
ber unos en otros fines. 

Pero el hombre, que encuentra en su conciencia la afirmaciou 
de su libertad y de su personalidad, descubre ai propio tiempo un 
orden universal, que la razón le revela, y en el cual su destino par
ticular se une y entrelaza con el de los demás hombres, y el de 
éstos con el de todos los séres; reconociéndose de este modo el i n 
dividuo, no como el centro de la actividad toda de que se sirve para 
su fin particular, ni como el elemento pasivo que sirve de medid 
para el fin común, sino como sér á un tiempo sustantivo y finito, 
que al realizar su propio destino, recibiendo condiciones de los de-
mas hombres y séres, las da á su vez, contribuyendo al cumpli
miento del destino universal. 

IV. 

Por esto sus instintos, sus necesidades, sus facultades y las ex i 
gencias todas de su vida declaran á la par que el hombre nació 

(1) Por esto corresponde una virtud á cada bien de la v ida; á la r e l i 
gión, la santidad; á la ciencia, la veracidad ; al derecho, la equidad; ¡i 
la industria, la templanza; etc. 

(2) No comprendemos, como hace Ahrens, entre estos fines de la vida 
h educación j el comercio; aquélla, porque debe considerarse, ya como 
un fin total y subjetivo, ya como perteneciente á todos los fines parciales y 
objetivos, cada uno de los cuales ha de tener en cuenta ; y el comercio. 
porque en el sentido lato en que usa este té rmino Ahrens no es un fhi 
en sí, sino la ley del cambio, común á todos los ó rdenes sociales y cond i 
ción de los mismos, según verejnos más adelaule. 
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para vivir en sociedad y no en el aislamienlo. La sociedad es, por 
lo mismo, un reflejo íiel de la naturaleza humana, como que el fin 
de aquella no es otro que la realización de ésta; y así como en el 
hombre, dentro del l in total de su vida, se dan fines parciales, 
constituyendo ún organismo, así en el todo social yernos sociedades 
particulares, ya completas, como la Familia, el Municipio, la P ro
vincia, la Nación, etc., ^a parciales, como la Iglesia, el Estado, la 
Sociedad científica, la art íst ica, la industrial ó económica, y la mo
ral; todas las que, unidas y orgánicamente enlazadas, constituyen 
la sociedad, bajo la cual se dan aquellas igualmente subordinadas. 
Y por lo mismo que la sociedad es un organismo, cabe considerarlo 
en su unidad, primero; en sus partes, luégo; y por último, en la 
relación de éstas entre sí y con el lodo ( i ) . Y teniendo por objeto la 
sociedad el cumplimiento del fin del hombre, en cuya naturaleza 
hemos visto cómo se daban unidos un elemento común y social con 
otro individual y propio, há lugar á examinar cómo se armonizan 
también estas tendencias en el orden social. Ocurre asimismo con
siderar la primera exigencia de nuestra naturaleza finita, el hacer. 
el trabajo, sin el cual no se comprende la vida, porque sólo me
diante él es posible al hombre cumplir su fin en el tiempo. Pero el 
hombre advierte bien pronto que no trabaja sólo para sí, sino tam
bién para los demás, á la vez que éstos trabajan para sí y para él; 
se encuentra necesitado de auxilio, de ayuda, ayuda y auxilio que 
constituyen una série de mútuas determinaciones , que se hacen 
efectivas mediante el cambio, ó sea la recíproca prestación de con
diciones. 

Ahora bien; sin pasar más adelante, hemos de examinar tres dis
tintas opiniones acerca del fundamento ú objeto que se ha supuesto 
á la Economía política. 

Para algunos, es asunto de esta ciencia el órden social, las leye-> 

( i ) «iNuestro más vivo deseo sería acostumbrar al lector, á u n cuando 
no se trate más que' de im hecho económico aislado, á no perder de VISIM 
el conjunto, no solamente de la economía pública, sino también de la vida 
social.» (Rosci iER.—Principios de E c o n o m í a pol í t ica , §. 29.) «El Universo 
es uno en su multiplicidad sin l ímites.» (DAMETH.—Lo justo y lo ú t i l , 
]>. 4.) 



que lo rigen, en una palabra, la sociedad (1); y basta que recorde
mos, por una parte, las notas características de todo lo que al orden 
económico hace relación, y por otra cómo este organismo determi
nado es una parte del todo social, para comprender que en modo 
alguno puede ser objeto de la Economía política lo que excede cier-
íamente del órden de ideas á que esta ciencia puede referirse. 

Para otros, el objeto de la ciencia etonómica es el trabajo; y 
como, miént rasno se limite á un órden determinado, habrá de en
tenderse el referente á todos los fines de la vida, desde luego pode
mos rechazarla, fundados en la consideración anterior, y sin per
juicio de volver más adelante sobre esta opinión, limitada ya al 
trabajo económico. 

E n el mismo caso se encuentran los que afirman que el objeto 
de la Economía política es el cambio (2), puesto que, dado el fun
damento de éste, y estando la vida condicionada en todas las esfe
ras sociales, claro es que, como hay cambio de productos, lo hay de 
ideas, de sentimientos, de favores, consejos, etc. Por tanto, todo el 
cambio no puede ser asunto de esta ciencia. Y puesto que ha de en
contrarse el que lo sea en el órden económico, consideremos éste 
más detenidamente dentro del total órden social. 

VI . 

Hemos visto que el hombre tiene que desarrollar todas sus fa
cultades y sus relaciones con la existencia toda, una de las cuales 
es la que, mediante su cuerpo, mantiene con la Naturaleza, que, 

(1) Este es el sentido de Quesnay {Constitución natural del Gobierno), 
de Mercier de la Riviére {Orden natural y esencial de l a sociedad po l í 
tica), de Dupont de Nemours, que llamaba á la ciencia económica fisio
cracia (cpuat) y xpaxstv, régimen de l a naturaleza), de J . B . Say, que, en su 
Curso completo, dice que abraza lodo el ó rden social, y que la Economía 
política es la economía de la sociedad, y que debe llamarse social; ele S i s -
mondi,para quien tiene por objeto el bienestar físico del hombre en cuan
to es obra del Gobierno; de Storcl i , para quien son asunto de esta ciencia 
la riqueza y la civilización; deCournot , que en sus Pr incipios de l a Teo
r í a de las riquezas la considera como ciencia do la sociedad y como parte 
<le ella la c remat í s t ica , etc. 

(2) Bastiat, si bien en algún pasaje de sus A r m o n í a s económicas habla 
de la Economía política como la ciencia de la sociedad, de las leyes soc ia
les para él el objeto de esta ciencia es el cambio; y así la denomina teor ía 
del cambio, y también teor ía del valor , con tendencia, no á limitarlo al 
órden económico, sino á comprender el cambio de todas las esferas sociales. 
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como dice un filósofo (1), «lo nutre y lo aliinenta; en su seno fué 
engendrado y nacido; en él crece, y en él también habrá de des
componerse y morir;» con la Naturaleza, de que depende y nece
sita el cuerpo, «á cuyo vigor muere, como observa otro escritor, y 
sin cuyo maternal auxilio desfallece y enferma, y llega á convertirse 
para el hombre, de órgano activo de su sér, con el cual se identifica 
obediente, en carga exterior, inerte, pasiva, que lo rinde al cabo, 
más estorbado qua servido por la irregular cooperación que le pres
ta.» No es ésta la sola relación del hombre con la Naturaleza, pues
to que mantiene una esencial de conocimiento, otra estética, ya en 
cuanto percibe la belleza propia de la misma Naturaleza, ya en 
cuanto individualiza la idea en séres naturales, dando á aquella 
forma y cuerpo en obras de arte bello; y relaciones morales, que son 
comunes á las anteriores y á la que particularmente consideramos. 
Se caracteriza ésta, no sólo por ser una relación de utilidad (2), 
sino por servir inmediatamente para el bien y existencia del cuer
po, y mediatamente para el de todo nuestro sér. 

E l realizar esta relación lleva al hombre á cultivar la naturale
za con el trabajo de sus miembros, constituyendo, según hemos vis
to, un fin esencial de su vida, y en correspondencia del mismo un 
órden particular dentro del total social, y por tanto en relación ar 
mónica con los demás órdenes determinados (3), al cual llamamos 
órden económico ó industrial, de los bienes materiales ó económicos', 
y teniendo en cuenta que la relación esencial que une, no sólo á la 

(1) SVNZ DEL Rio.—Exposic ión de la Anal i t i ca de Krause, c. v i , p. 7o . 
(2) Es un error suponer que lo út i l por sí solo caracteriza el orden 

económico. «En cuanto á la noción de u t i l idad , dice Ahrens, liay que n o 
tar que se extiende más allá del dominio del arte (útil) á todo lo que es 
para la vida práctica relativo bajo uno ú otro punto de vista; porque lo que 
es ante todo fin en sí mismo puede á u n , por uno ú otro lado, servir de 
ayuda a otros bienes; así que la rel igión, la moral, las ciencias, las bellas 
artes y todo lo que entra en la vida práctica, tiene áun su lado út i l .» (FtZo-
sofía del Derecho, 6.a ed. , t. i , p. 131.) «La u t i l idad es una propiedad de 
los objetos, en cuanto satisfacen nuestras necesidades ó sirven á nuestros 
intereses, sean sensibles, sean rac ionales .» (TIBERGHIEN.—Bosquejo de F i 
losof ía mora l , ]>. 174.) 

(3) Después de «el acuerdo fundamental de los intereses y de los d e 
rechos humanos, presentido por Comte en el Tratado de legislación, y e x 
puesto filosófica mente por Bastiat, la Economía debía aspirar á olra sub l i 
me a r m o n í a , el acuerdo del bienestar material con las leyes y con los des
tinos de la vida moral de la humanidad.»—(SBAHBARO.—Filosofía de l a 
r iqueza, p . 44.) 

2 



40 

Humanidad con la Naturaleza, sino á cada hombre con cada sér i u -
dividual natural, es el fundamento de la Propiedad, podemos bie» 
llamarlo el orden de la Propiedad. 

Este orden económico ó de la propiedad constituye un orga
nismo (1), regido por leyes universales (2), con las mismas condi
ciones que hemos encontrado al ocuparnos del total social, en el 
cual, por tanto, se dan partes armónicamente relacionadas entre sí 
Y con el todo (3), así como se muestran en él del misino modo que 

(d) Roscher {Principios de E c o n o m í a pol í t ica , §. 13), después de c o n 
siderar la idea de organismo como una de las concepciones más vagas, é! 
mismo la presenta con toda claridad, d is t inguiéndola del mecanismo j 
comparando oportunamente el organismo económico al de nuestro cuerpo. 

(2) Mostradnos, si podéis, un sólo punto del globo en que la abundan
cia produzca la cares t ía , ó el trabajo extienda la miseria, ó la mul t ip l ica
ción de los capitales cause la ruina del país , ó la división del trabajo enca
rezca el coste de los productos, y entonces nos veremos obligados á c o n 
venir en que las leyes económicas no tienen existencia ni verdad, y son 
idea imaginaria de soñadores .» (BERNARD.—Las leyes económicas , p. 19.) 

(3) Es casi excusado citar á Bastiat al bablar del organismo e c o n ó m i 
co, porque es bien sabido que su bello l ibro. L a s a r m o n í a s económicas , 
no tiene otro íin que demostrar la existencia de lo que se llama una orga
nización natural. Sólo comprendiendo bien la a rmonía de este órden pue
de evitarse el incurr i r en errores como el tan conócido, de que lo que uno 
gana otro lo pierde (refutado por primera vez por el economista inglés 
Tucker, según Rosclier, y por Boisguillebert medio siglo antes, según 
Horn [Economía pol í t ica antes de los f is iócratas , p. 341); como el do Chal -
mers y Torrens al concebir la extraña idea de que el aumento de capi ta
les y una produccion sin límites sean males, y el de Sismondi al conside
rar las máquinas como perjudiciales (List, Sistema de economía nac io
nal , p. 232); como muchas ideas del vulgo, en cuyos labios oímos frecuen
temente frases como és ta : «el bien de unos es el mal de los o t ros .» (DA-
METII.—Lo justo y lo ú t i l , p. -120). 

Apropósito de esta a rmonía , s egún SBAKBARO {Filosofía de l a r iqueza . 
(p. 139 de la vida social y del órden económico puede decirse lo que 
Bescot en su Ensayo sobre l a Providencia , al concluir su larga des
cripción del mundo: «El Mundo es un inmenso concierto... . L a Creación 
no es, pues, una unidad muerta, sino una unidad viva, una a r m o n í a . . . . ta. 
guerra universal está en la. superficie: engaña al ojo desatento, y descubre 
un órden inefable al observador confundido.» E n otro pasaje de su obra 
(p. 273) dice: «En todos los fundamentos, en todas las partes del ó rden so
c ia l ,de la riqueza, leo, en clarís imas notas esculpido el principio de la A r 
m o n í a , de la Solidaridad, del Progreso y de la L ibe r t ad .»—Véase t ambién 
Dameth {Introducción a l estudio de la Economía poli t ica , p. 12), y sobre 
todo Minghetti {De la Economía poli t ica y de sus relaciones con la Mora l 
y con el Derecho, p. 349 y siguientes), quecon un sentido, superior sin 
duda al de todos los demás economistas, expone, al examinar lo qne llama 
as leyes de proporción y armonía , no sólo las del ó rden económico, sino 

las que existen entre éste v los demás sociales , especialmente el moral v 
el ju r íd ico . 
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en los demás órdenes sociales, armonizados los dos elementos, i n 
dividual y común, que tienen su raíz en la naturaleza humana; en 
él aparece el trabajo, constituyendo con la Naturaleza y el resulta
do ó producto de ambos, los tres elementos esenciales del cumpli
miento del fin económico (1); y últ imamente, en esta esfera, coitsc en 
las demás, el cambio es una necesidad para la vida del sér racio
nal finito. 

V I I . 

Aquí encontramos otros tres sentidos del objeto de la Economía 
política, análogos á los ántes examinados; sólo que aquellos se re-
ferian al orden social, al trabajo ó ni cambio en general, y éstos se 
refieren al orden económico, al trabajo ó al cambio en particular. 

Según el primero de estos sentidos, el asunto de la ciencia eco
nómica es todo este organismo, constituido por los bienes materia
les, que hemos llamado órden industrial, económico ó de la propie
dad; y por tanto, á esta ciencia toca considerar sus elementos, sus 
leyes, relaciones, etc., todo aquello á que dá lugar la unión esen
cial en que vive el hombre con la Naturaleza, mediante su cuerpo: 
aparte siempre de lo relativo al modo de individualizar en cada 
caso esta relación, lo cual toca á la parte técnica de la ciencia (2). 

(1) No es posible bacer aquí la crílica de los distintos sistemas de c i a -
siíicacion de los agentes de producción; pñro , á poco que se considere, se 
comprende bien que todos ellos, directos ó indirectos, naturales ó ar t i f i 
ciales, comunes ó apropiados, se reducen á los tres que hemos notado, ó 
el Hombre, ó la Naturaleza, ó la obra de ambos ó producto. 

(2) «La Economía política no entra en los procedimientos particulares 
de las distintas artes. Para saberla especie de auxilio que la sociedad e n 
cuentra en las artes industriales, y las leyes generales que les clan su m á -
x i m u n de fecundidad, no tenemos necesidad de estudiar el arte de fabricar 
tela y hierro. De esto se o c ú p a l a Tecnología.^ (BAUDRILLART.—Manual di 
E c o n o m í a polít ica, p. '24 ) «La Tecnología considera las industriasen sí 
mismas y en sus procedimientos ín t imos; se ocupa de los mejores medios 
técnicos que suelen emplearse en las diferentes industrias para aumentar 
las r iquezas .» La Economía política se ocupa de Zas leyes rjenerales que g o 
biernan á l a industria. (BRASSELR.—Manual de E c o n o m í a pol í t ica , p. 7.) 
«Es preciso, sin embargo, distinguir aquí lo que se puede llamar el aspec
to tecnológico de! aspecto económico. No se podría exigir del economista e! 
conocimiento del procedimiento técnico que constituye cada oficio espe
cial.» (DAMETII.—Introducción al estudio de l a Economía: polí t ica, 25.) 
«Dejando el lado individual y técnico de los fenómenos a la educación pro • 
fesional, etc.» (DAMETH.—Lo justo y lo ú t i l . )—Ent re la Tecnología y hy 
E c o n o m í a hay, en nuestro juicio, la misma diferencia que entre el conoci
miento del uso del material en la pintura, escultura, etc.. y la ciencia del 
arte bello. 
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Dentro de esle scalido, irnos ( i ) limitaa el asunto á lo que llamau 
las leyes del órden industrial, esto es, creen que debe considerarse 
el trabajo, el cambio, etc., desdeñando ocuparse del fundamento 
racional y permanente de la relación del hombre con la Naturaleza. 
Otros (2) significan su pensamiento diciendo que la Economía polí
tica es la ciencia de la riqueza, y que se ocupa de estudiar de c ó 
mo ésta se produce, distribuye y consume (3); donde, por una par
te, parece que la ciencia ha de considerar sólo este resultado, y no 
los elementos que lo originan; y por otra, se confunde la Economía 
con la Tecnología, en cuanto ésta se ocupa realmente del modo có
mo en cada industria determinada se produce riqueza; y bajo otro 
aspecto, con la Antropología, á la cual toca en todo caso el decir 
cómo se debe consumir la riqueza (4). Además basta fijarse en las 
distintas acepciones que se han dado á este término por los econo
mistas, para comprender su improcedencia, pues por lo ménos há 
lugar siempre á preguntar si se habla de la riqueza, que es suma de 
utilidades, ó sólo de la que es suma de valores (5). Y , por úl t imo. 

(1) Como Coquelin, que en su Diccionar io , y en el ar t ículo Econonua 
•política, dice que el objeto de esta ciencia son las leyes del órden indus 

tr ial . 
(2) Say, en su primera obra; Ricardo, Malthus, Mac-Gul loc , James 

M i l i , Sénior , Stuart M U l , Rossi , aunque con tendencia á considerar el o r 
den económico en sus fundamentos esenciales (Curso de Economía p o l í t i 
ca, p. 33); Courcel l -Seneuil , Garnier, Baudrillart , no obstante que, á s e 
guida de definirla como la ciencia de la riqueza, dice que las leyes que r i 
gen el trabajo y el cambio Forman el verdadero campo de la ciencia e c o n ó 
mica; Rau , Roscher, Florez Estrada, etc. 

(3) Rossi {Curso de Economía pol í t ica , p. 12) sólo considera dos par 
tes, y dice: »la rama del llamado consumo entra en las otras dos (produc
ción y d is t r ibución) . Lo que se llama consumo productivo no es otra cosa 
que el empleo del capital, el consumo que se ha querido llamar improduc
tivo, el impuesto, entra directamente en la dis tr ibución de la riqueza; el 
resto pertenece á la higiene y á la moral .» 

(4) Coquelin critica detenidamente esta deíinicion en el art ículo án les 
citado. 

(5) Así, el abate Bedeau distingue los bienes (cosas útiles) de la r ique
za (bienes cambiables). Para S tua r tMi l l (Principios de Economía polí t ica, 
página 10) son todas las cosas útiles ó agradables que poseen un valor en 
cambio. Para Rossi (obra citada, p. 32) los objetos no llegan á ser riqueza 
sino en tanto que son puestos en relación por'el trabajo, ó al ménos por la 
apropiación, con las necesidades del hombre. Bastíat (Urmom'as e c o n ó m i 
cas) distingue la riqueza efectiva y la relativa, sosteniendo la necesidad de 
considerarlas á la vez.—Dameth (Introducción etc., p. 72) dice que la p a 
labra riqueza tiene un sentido poco exacto, pues se suele entender la acu
mulación de cosas ó bienes (divi t ia , UXOUTO?); y no es de la acumulac ión , 
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otros dicen que, así como la religión, el arte, la moral, el dere
cho, etc., son asunto cada cual de una ciencia particular, que de 
igual modo este mundo económico, este orden de la Propiedad debe 
ser objeto de una ciencia que la considere en su principio, en sus 
elementos, en sus relaciones, en sus leyes, etc. ( i) . 

Háse dicho también que la Economía era la ciencia, la filosofía 
del trabajo, entendiendo este término en el sentido restringido, esto 
es, limitado al orden económico (2); pero áun a s í , en nuestro j u i 
cio, si se consideran las leyes generales de la actividad económica, 
será el trabajo asunto de la ciencia del arte; y si los procedimientos 
prácticos, será asunto de la tecnología. 

Y finalmente, teniendo en cuenta el cuadro de. las cuestiones 
que hoy estudia la Economía política, el aspecto señaladamente so
cial (3) de todos los problemas que encierra, y el lugar que en las 
investigaciones y exposiciones científicas ocupa el cambio, cuya i m 
portancia y trascendencia decisiva vienen á reconocer casi todos los 
economistas (4), se ha creido por algunos que éste era el verdade
ro objeto de la Economía política, y que bajo él, como principio, 
podia desarrollarse sistemáticamente todo el contenido de esta cien
cia (5). 

sino de los mismos bienes (res, ^peijia), de lo que trata la Economía .— 
A r n d , por el contrario, dice que considera menos las cosas en sí mismas 
que su valor en cambio (citado por Roscher en la obra dicha, p. 40). 

(1) A este sentido se aproxima Schulze, que define la Economía co
mo la ciencia de las condiciones fundamentales del bienestar de las pobla
ciones, en tanto es al hombre dado dominarlas. 

(2) Lotz la define la ciencia de la actividad ind iv idua l que sirve de 
fundamento á todas las i n d u s t r i a s . » (Citado por Roscher.—Obra expre
sada, p . 40.) 

(3) Dametb {Lo justo y lo út i l , p. 88 y 89) hace resaltar el carácter so 
cial y solidario de los fenómenos económicos , notando la série de accio
nes,reacciones, combinaciones, etc., que la Economía estudia. 

(4) Antes hemos hecbo notar cómo varios economistas, al explicar qué 
era la r iqueza, lo hacían dado el supuesto del valor. Dametb {Introduc
ción etc., p. 24) llega á llamar á la Economía l a ciencia del valor; y como 
éste tiene su fundamento en el cambio, vienen todos á reconocer la impor 
tancia de és te . «El cambio, dice Baudrillart (obra citada, p. i l ) , puesto 
a la cabeza de la Economía polít ica, resume todo lo d e m á s . No hay un 
sólo hecho económico que no suponga este hecho y que á él no se r e 
fiera.» 

(5) Condillnc, en d776, la denominaba Fi losof ía del comercio ó cien
cia d é l o s cambios; y es notable que, separándose de la doctrina entóneos 
corriente, de que la'ganancia del uno es la pérdida del otro, afirmara que 

•Whately, en sus Introduc-
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E n nuestro juicio, si se atiende á la ciencia íal como hoy so en
cuentra constituida, las cuestiones que comprende y el modo como 
¡as considera, ciertamente que no es otra cosa que la d í m ' i a del 
cambio en el orden económico. Pero si se atiende, dada la natura
leza humana, y dado el organismo social, al lugar que ocupa este 
orden de la propiedad, que necesariamente ha de ser en su totalidad 
objeto de consideración para alguna ciencia, puede bien afirmarse 
que se constituirá una, de la que la Economía política será sólo 
parte ó sección, ó bien esta misma ciencia abrirá sus moldes, para 
comprender todo lo que hace relación á este organismo de la pro
piedad, constituido por los bienes económicos (i) . 

tory lectures on Pol i t i ca l Economy, propone que se denomine la ciencia 
económica Cataláct ica de xataXaYY'n. permuta, cambio.—Federico Bastiat, 
;n sus A r m o n í a s económicas , después de describir con su acostumbrada 
maestr ía el cambio, dice: «Eslo es precisamente lo que constituye la cien
cia económica, y muestra su origen y sus límites » Bien es verdad que en 
otras partes (iftbíá, como hicimos ya notar, de las leyes sociales y del cam
bio en su sentido lato, en cuyo caso excedería los l ímites del orden eco-
uóraico. Y boy, Honri Duna íng Macleod mantiene con empeño esta o p i 
nión, sosteniendo que el objeto de la ciencia económica es descubrir las 
leyes que rigen las relaciones de la propiedad en tanto que es cambiable 
{The elementsof Polit ical Economy). — Henri Bícbelot díó á conocer las 
doctrinas del escritor ing lés , que se aparta en puntos importantes del 
c o m ú n sentir de los economistas, en su libro titulado Utia revolución en 
Economía pol í t ica . 

(t) Entre los modernos economistas de nuestra patria existe la misma 
divergencia en la de terminac ión del objeto de la Economía , y puede de 
cirse que casi todos los conceptos examinados tienen ó han tenido m a n 
tenedor en España. E n otro lugar queda dicho que para Florez Estrada 
era la ciencia de ta riqueza; D. Ensebio del Valle la consideraba como una 
rama de la ciencia social, que tiene por objeto el examén de los medios 
que deben emplearse para satisfacer las verdaderas necesidades físicas; y 
como esto lo hacemos mediante la riqueza, de aquí que se diga .que éste 
es el objeto de la ciencia económica {Curso de E c o n o m í a pol í t ica , cap. 2.°); 
Oolmeíro {Tratado elemental de Economía pol í t ica ecléctica, cap. 2.°) , dice 
que, aunque el objeto inmediato de esta ciencia es la riqueza, su objeto 
mediato es el bienestar, pues que siempre la riqueza será un medio, y la 
perfectibilidad del hombre el fin; Carballo {Cmrso de E c o n o m í a pol í t ica , 
t. i , lee. 1.a), la define diciendo que es la fdosofía del trabajo en la v a 
riedad infinita de sus aplicaciones; según Figuerola [Gaceta economista. 
Octubre de 1861), es la ciencia de las leyes que presiden á las relaciones 
del hombre y de la Humanidad, para procurarse los medios de existencia 
con el menor esfuerzo posible, y la define también l a filosofía del trabajo; 
Madrazo la considera también como la ciencia del trabajo {Sus e x p l i c a 
ciones en l a Univers idad de Madr id) ; D . Luis María Pastor {Lecciones de 
Economía pol í t ica , cap. x), dice que el objeto de la Economía se reduce á 
investigar cuáles son las leyes que rigen á la actividad humana on sus 
diferentes manifestaciones, para producir más fácilmente los objetos des-
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VIII . 

Para concluir esta parte de aue?tro trabajo, y dado que pudiera 
parecer un poco aventurada la afirmación de que el cambio es el 
objeto de la Economía política, y que bajo él, como principio, cabe 
desarrollar todo el contenido que es asunto de consideración para 
los economistas, diremos en pocas palabras cómo entendemos que 
bajo el cambio puede organizarse sistemáticamente esta ciencia. 

Después de examinar como necesaria introducción la naturaleza 
del hombre y la de la sociedad con sus leyes, para ver cómo ar
rancaba de aquella y qué lugar ocupaba en ésta el órden económico, 
consideraríamos en éste los tres elementos que lo contituyen: el 
Trabajo del hombre, la Naturaleza, y el Resultado ó producto de 
la unión de ambos; y con motivo del primero, de todo lo relativo á 
la libertad de trabajo, con las negaciones totales y parciales de la 
misma; con ocasión del segundo, lo referente á los llamados agen
tes naturales, sus condiciones, diferencias, etc., y al ocuparnos del 
Hesultado ó producto, lo haríamos de las cuestiones á que dan l u 
gar las nociones de utilidad y riqueza. Hecho esto, y examinadas 
las leyes que rigen el organismo económico, al analizar las cuales 
habíamos de encontrar en primer término la del cambio, comenza
ríamos la investigación de éste, y con ella daría verdaderamente 
principio la exposición de la Economía política, en l a cual distin
guiríamos dos partes: una general, y otra especial. E n aquella exa
minaríamos, primero, el cambio económico en su unidad, segundo, 
sus relaciones con el Trabajo, con la Naturaleza, con el Producto; 

tinados a' proporcionarnos comodidad y mejoras en nueslra manera de 
"xistir , cómo se consigue la mayor y más expedita c i rculación de aquellos 
que se llaman valores, y cómo se consuma esto por el uso; Moret { E x p l i 
caciones en el Colegio Internacional) la define como la ciencia de lo ú t i l ; 
para Rodr íguez (D. Gabriel) tiene por objeto el estudio de las leyes 
determinadas é invariables á que están sujetos los fenómenos sociales, á 
(pie da origen la aplicación de las facultades del hombre, el esfuerzo con 
que vence los obstáculos y la satisfacción conseguida ( E l Economista, 
u ú m . t."); Canalejas {Conferencia en el Ateneo sobre el libre cambio) sos
tiene que la Economía indaga los medios más provechosos para que el 
hombre cumpla su destino en la vida humana, y t ambién que estudia lo 
útil; y Carreras y González (Tratado didáctico de E c o n o m í a pol í t ica , 
int., p. 2), la define la ciencia d é l a s leyes naturales, que rigen la actividad 
libre, estimulada por el in terés personal para el perfeccionamiento del 
hombre; y también la filosofía ó ciencia del in terés personal. 
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tercero, sus leyes; es decir, todo lo relativo al valor y al precio; 
cuarto, su desarrollo, esto es, el progreso del cambio señalado por 
el paso de la permuta simple á la interveacion de la moneda, y de 
ésta á la intervención del crédito, con todo lo que á éste hace rela
ción, desde la moneda imaginaria hasta el título de la Deuda de! 
Estado; y quinto, su forma, ó sea lo relativo á la libertad de cam
bio, y como determinación particular de ésta la de comercio inte
rior, colonial y exterior, así como la de crédito. 

E n la parte especial estudiaríamos las principales determinacio
nes particulares del cambio, considerando el modo peculiar como 
respecto de cada una rigen las leyes generales de aquel á todas co
munes. Así, analizaríamos en primer término el cambio de trabajo 
por salario, examinando ámbos términos de la relación, y con mo
tivo de la influencia que ejerce en el precio del trabajo, nos ocupa
ríamos del problema de la población; y con ocasión de los efectos 
(jue producen en dicho precio los auxilios ó recursos dados por ei 
Estado á los obreros, discurriríamos acerca del problema del pau
perismo; y por análogas razones examinaríamos la influencia en 
esta relación de la previsión y de la asociación, esto es, de todo lo 
relativo á cajas de ahorros, sociedades de previsión y socorros mu
tuos y sociedades cooperativas. Luego pasaríamos á otra determina
ción particular del cambio: la que tiene lugar entre el capital y el 
interés, estudiando todo lo referente á la naturaleza, división, for
mas, relaciones, etc., del primero, y todo lo correspondiente al orí-
gen, legitimidad, regulación, etc., del segundo. Y por último, sería 
objeto de nuestra consideración la determinación de cambio seña 
lada con estos dos términos, tierra y renta, con todas las doctrinas 
referentes á la naturaleza de aquella, como agente económico, y á 
la legitimidad de ésta .—Hé aquí cómo, en nuestro juicio, cabe sis
tematizar la ciencia económica bajo el principio del cambio (i) . 

I X . 

Veamos ahora brevemente como aparecen todos estos distintos 
modos de considerar el objeto de la Economía política en el desar
rollo histórico de esta ciencia. 

No caeremos en la tentación de dar un antiguo abolengo á la 
ciencia económica, porque la palabra la encontremos de antiguo 

(J) Véase o! Apéndice . 
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usada (1), ni porque sepamos de algún diálogo de Sócrates (2) ó 
algún texto de Platón ó Aristóteles en que se hable de estos asun
tos (3), ó porque, confundiendo la historia de una ciencia con la del 
ohjeto de la misma, creamos que porque siempre hubo fm económi
co en la vida, ha sido desde el principio asunto de consideración ix-
flexiva (4); ó finalmente , porque desconociendo las exigencias del 
conocimiento científico, de que la idea preside al hecho vayamos á 
deducir, sin más, que con el primer hombre comienza la cien
cia (5). 

E n la Edad antigua y en la media no hubo ciencia económica; 
en primer lugar, porque como asunto teórico no se presentia que el 
orden económico encerrara un contenido armónico tan digno de con
sideración científica (6), y en segundo, porque bajo el punto de-
vista práctico, las cuestiones relativas al trabajo, á la participación 
en la propiedad, á la lucha de ricos y pobres (7), problema de to
dos los tiempos, lo resolvía el Estado y lo resolvía por la fuerza (8), 

(1) E n Jenofonte en el ótxovo¡j.t>tÓ!; Xoyoí; y en las oíxovo[Af/.Ti de A r i s 
tó te les , aunque se cree generalmente que no son de este filósofo. Es de no
tar que no obstante ser cosa comunmente admitida que la palabra economía 
viene de OÍXOÍ (casa), vo^o? (ley) y -rroXt? (ciudad), Macleod [Diccionario de 
Polí t ica de M . Block) afirma que otxot; no significa casa, cuyo equiva
lente verdadero es O I Y M , mién t r a s otx.o? es el t é rmino técnico que emplea 
la ley ática para expresar la propiedad 6 l a r i queza , cualcpiiera que sea su 
natuleza, en cuyo caso el sentido etimológico confirmaría con el c o m u n 
mente admitido. 

(2) Notable diálogo entre Sócrates y Eryxias sobre la riqueza, en el 
que parece descubrirse una clara noción de la utilidad, y áun á veces del 
valor.—(Macleod, Diccionario de E c o n o m í a pol í t ica ) 

(3) PLATÓN, De Repúbl ica , l ib . II; Aristóteles , Pol í t ica , I, 9. 
(4) Baudrillart ba hecbo notar esta distinción entre la historia de la 

Economía y la de! ó rden económico—Journa l des Economistes—Enero de 
d867; y no obstante lo claro de la dist inción fué contradicbo en el m i s -
rao periódico, y Baudrillart bubo de replicar. 

(5) En este error se incurre en un artículo publicado en el Journal des 
Economistes, correspondiente al mes de Febrero de t868. 

(6) Son notables dos textos citados por Bernard (Las leyes e c o n ó m i 
cas, p. 330); en uno de San Juan Crísóstomo se muestra la solidaridad 
producida por el cambio en unos t é r m i n o s , que podían pasar por ser de. 
Bastiat; en otro de San Je rón imo se dice, que sí uno gana, otro pierde, y 
se babla de la riqueza como pudiera hacerlo Proudbon. 

(7) DAMETH {Introducción, etc., p. 6). 
(8) DAMETH {Introducción, etc., p. 8) dice Pascal: «la igualdad de los 

bienes es justa, pero no pudiéndose hacer forzosa la obediencia á la ju s t i 
cia, se hace justa la obediencia á la fuerza; no pudiendo fortificarse la j u s 
ticia, se ba justificado la fuerza, á fin de que lo justo y lo fuerte estuvie-

3 
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y asi el estudio, aunque bien limitado y escaso, de algunas de estas 
cuestiones andaba confundido con la ciencia de gobernar y admi
nistrar, á cuya sombra nació la Economía política. 

Pero entre la absorción de esta ciencia y su verdadera indepen
dencia media un largo período. Desde principios del siglo X V I 
basta mitad del X V I I I la Economía pol í t ica , que en Alemania 
arranca de la ciencia cameral y en Italia, Inglaterra, Francia y 
España nace del estudio de las cuestiones monetarias y de comercio 
exterior (1), fué á l a ciencia, tal como hoy se encuentra, lo que 
fueron para la química y la astronomía la alquimia y la astrolo-
gía (2); que no porque la escuela mercantil haya durado tanto 
tiempo y hecho sentir de una manera tan enérgica al par que deplo
rable los efectos de sus teorías, ha de dársele más consideración 
científica que la que merece; bastando á nuestro fin decir que 
para este sistema el objeto de sus estudios era la riqueza, y con
sistiendo ésta en la moneda y produciendo la acumulación de la mo
neda el comercio exterior en ciertas condiciones, á estos puntos se 
limitaban todas sus investigaciones, empíricas más que cien
tíficas (3). 

Como protesta contra las recetas para hacer ricos los pueblos, 
tan comunes en aquellos tiempos, aparece Quesnay (4); afirma la 

sen juntos, y que hubiera paz, que es el soberano b ien .» Darnetb cil,a en 
comprobación de esto: en la Edad antigua la esclavitud, las castas, las 
guerras de conquista, consideradas como condiciones necesarias de la vida 
económica: en la Edad media, las servidumbres, las prerogativas feudales, 
el monopolio corporativo de las industrias, la propiedad de manos muer-
las, el ascetismo; en la Edad moderna, la creencia en el antagonismo de 
los intereses so mantiene; régimen colonial, guerras comerciales, monopo
lios y privilegios, prohibicionismo y proteccionismo. 

(1) RosenKR, obra citada, p. 38. 
(2) MXCLEOV, Elementsof ¡wlit ical econormj, ]). i . 
(3) Sostenían el sistema mercantil: en Inglaterra, M u n , C h i l d , I)a-

venant, J . Stewart, etc.; en Francia, Melón, Forbonnais, Vauban, B e -
siguillebert, Dutot, etc.; en Italia, Genovesi, Galiani, Briganti , Garaccio-
l i , Baudini , Fi langieri , Beccaria, V e r r i , Palmier i , etc.; en España, Somo-
za y Quiroga, Ceballos, D . Sancho de Moneada, etc. Pero en cambio son 
notables, entre otros españoles de aquel tiempo, por sus ideas exactas 
acerca de la moneda y del comercio, Martin González de Gellorigo, el a r 
cediano José Bornes, que expone de un modo admirable la índole del c o 
mercio y la ineficacia de la prohibición y Aingo de Ezpeleta que proclama 
la sujeción de la moneda á la ley de la oferta v la demanda. 

(4) Voltaire, Montaigne, Galumi, Montesqnieu, Rousseau, léjos de 
sospechar la existencia de un organismo natural, veian en todas partes 
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existencia de un orden natural, cuyas leyes deben ser respetadas y 
no perturbadas por el Estado, y en oposición á todas las máximas 
entonces en boga proclama la célebre del «laissez íaire, laissez pas-
ser.» Y ya se atienda al nombre de esta escuela, ya á los títulos de 
las obras de sus adeptos (1), ya al desarrollo de la doctrina en los 
mismos, no sólo comprendían en el cuadro de esta ciencia las leyes 
del orden económico, sino las de todo el órden social; dando así á 
la Economía una extensión indebida, pero que tiene fácil explica
ción, pues no es extraño que entónces no se distinguiera, como 
aun hoy no se distingue, de una parte la sociedad del Estado, de 
otra los organismos interiores que aquella contiene. 

A limitar el campo de la ciencia económica viene Adam Smith, 
qúieu al escribir sobre las causas y la naturaleza de la riqueza de 
las naciones, proclama ésta como objeto de la ciencia, y durante 
mucho tiempo es para todos los economistas la Economía política la 
ciencia de la riqueza, y áun hoy es esta definición la más corriente 
y admitida. 

Sin embargo, rechazada por algunos esta definición por las r a 
zones que en otro lugar hemos espuesto, comenzaron á proclamar 
como asunto de la ciencia económica, unos la sociedad ó las leyes 
sociales, volviendo en cierto modo al sentido de los fisócratas: otros 
las leyes del orden industrial; estos el trabajo, aquellos el cámbio, 
ya limitándolos á la esfera económica, ya comprendiendo todas las 
formas de la actividadad y del cámbio (2). 

Hoy es el dia en que tenemos motivos para continuar lamen
tando, que los economistas no tengan idea clara del objeto de la 
ciencia económica, puesto que todas estas opiniones, que deja
mos apuntadas, están hoy vivas y se dividen el campo de la con
troversia; siendo de notar que, discordes en el modo de concebir el 
objeto de la ciencia, todos están conformes en el modo de esponerla, 
continuando la tradicional división de producción, circulación, dis-

fontradiccion y artificio. En tónces Qaesnay afirma la existencia de un 
orden natural , regido por leyes físicas y naturales. (Sbarbaro F i losof ia de 
l a r iqueza , \>. 139) Macleod le llama el Copérnico de la Economía p o l í 
t ica. 

(1) Turgot, Gournay, Maleslierbes, Morellet, P n c e , Tucker, M i r a -
beau, autor del Amigo de los hombres, Dupont de Nemours, archidutme 
Leopoldo, Mercier de la Riviere , el abate Bedeau, etc. 

(2) Yéanse las notas de los párrafos V y VII , 
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tr ibueioQ v consumo de la riqueza; como si fuera posible dividir una 
ciencia de otro modo que bajo su objeto como principio; y como si 
no fuera por tanto de absoluta é impresciuJiWe exigencia lógica 
que las divisiones de la ciencia corresponden á las partes que pue
dan considerarse en su objeto, y por consiguiente, en este caso, 
cu la sociedad, en el orden económico, en la riqueza, en el trabajo 
ó en el cambio, según cual sea el objeto de estos el que se considere 
como asunto de la Economía política. 

Para concluir, haremos notar que las escuelas socialistas empu
jan, por decirlo así, la ciencia económica en el sentido de conside
rar como su objeto todo el sistema económico ó de la propiedad; \ 
al propio tiempo entre los economistas es manifiesta la tendencia á 
dar un lugar, si no esciusivo, sí muy preferente al cámbio; con lo 
cual vienen á concordar estas dos tendencias con lo que en su lugar 
queda espuesto acerca del objeto que podrá ser asunto de la Econo
mía política algún dia, y del que puede serlo hoy. atendidos su 
contenido y el carácter y naturaleza de todas las cuestiones que com
prende. 

X . 

Entrando ahora en la segunda parte de nuestro trabajo veamos,, 
como consecuencia de este distinto modo de considerar el objeto de 
la Economía política, las diversas teorías qne dividen á los econo
mistas acerca de la naturaleza de esta ciencia, del método que deba 
seguirse en su estudio, de la estension de la misma, de sus relacio
nes con el orden social, con el moral y con el jur ídico, y, como re
flejo de todo, los diversos modos de ver el llamado problema social. 
Con esto y con algunas indicaciones acerca de los ataques dirigidos 

•y que áun se dirigen á la Economía política, de un lado, por la escue
la tradicionalista y otras afines, y , de otro, por la socialista, creemos 
que quedarian dilucidadas todas las cuestiones que hacen referen
cia al modo de concebir esta ciencia en su unidad, ya que no entra 
en nuestro propósito el tratar las de carácter particular, que son ob
jeto de discusión entre los economistas, por más que algunas de 
ellas, como las del valor, del crédito y de la renta, tengan gran 
importancia y trascendencia para el estudio de todo el contenido de 
la ciencia económica. 
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X í . 

Lo primero que ha de reflejar las divergencias acerca del funda
mento de la Economía política, es el distinto lugar en que cada cual 
!a coloca en la clasificación general de las ciencias. Quien, tenien
do en cuenta que se ocupa de algo material, la denomina ciencia 
física y la comprende entre las que así se llaman; quien, conside
rando que de cualquier modo se ocupa del hombre, la incluye en el 
grupo de las llamadas, no con mucha propiedad, morales y polí
ticas; y quien so limita á apellidarla ciencia social, uniendo bajo este 
epíteto la Economía y el Derecho, únicas á que por regla general 
se suele dar esta consideración (1). Ahora bien, ¿es la Econo
mía ciencia natural ó antropológica, es ó no social".' Si por Econo
mía política entendemos la ciencia que tiene por objeto el orden 
todo de los bienes económicos, el orden de la propiedad, es una 
ciencia misía, que atañe á un tiempo al hombre y á la naturaleza; 
como que la relación esencial y permanente entre ésta y aquel es el 
fundamento de todo el mundo económico. Pero si por ella entende
mos, partiendo de su actual constitución, la ciencia del cámbio en el 
organismo industrial, como que no se ocupa de aquellas condiciones 
que fatalmente presta al hombre la naturaleza, sino de las que l ibre
mente se prestan los hombres entre sí, mediante el cámbio, la E c o 
nomía política es una ciencia puramente antropológica (2). 

De igual modo, si por ciencia social se entiende la que se ocu
pa de uno de los fines de la vida, que se realizan en la sociedad en 
la forma que hemos visto, la ciencia que tiene por objeto el orden 
económico, será social, como las que tienen por asuntóla re/i^íon, la 
moral, el arte, el derecho, etc., (3). Si por ciencia soda/ entendemos 

(1) ROSCHER (Obra Citada, p . 31). 
(2} «La condición económica de las naciones es objeto del dominio de 

las ciencias físicas y de las artes que de ella se derivan, cuando es cons i 
derada como resultado del estado de los conocimientos físicos. Considerada, 
por el contrario, como resultado de causas morales ó psicológicas, depen
diente de las instituciones ó relaciones sociales ó de los principios de la 
naturaleza humana, la invest igación de la condición económica de las na
ciones no pertenece ya á las ciencias exactas ó físicas; es objeto del es tu
dio d é l a Economía polít ica.» (STUART MILL, Principios de Economía po-
l i t ica , n ú m . 24.) 

(3) «La ciencia de la Iglesia, la ciencia de la Economía política, etc., 
así como la ciencia de la Famil ia , del Municipio, etc., son ciencias s o 
ciales . . .» (AHRENS.—Filosofía del derecho, t. n , p. 356.) 
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la que se ocupa de relaiioaes nacidas de la sociedad, siendo la Eco
nomía la ciencia del cambio en el orden económico, y el cambio una 
consecuencia directa é inmediata de la sociedad, será ciencia social, 
como lo serán todas las que se ocupen de la condicionalidad de la 
vida en esta ó en aquella esfera, como lo es en primer término la 
ciencia del derecho, por lo mismo que éste lo constituyen las libres, 
recíprocas y necesarias condiciones de vida que se prestan los 
hombres mútuamente (i) . 

X I I . 

Aunque hay estas discrepancias en el modo de apreciar la n a -
luraleza y objeto de esta ciencia, los economistas están casi todos 
conformes en cuanto á la importante (2) cuestión del método que 
debe seguirse en la investigación de este género de verdades. 
Los unos, porque, considerando la Economía política como ciencia 
física, creen que debe adoptarse el mismo método que en éstas; los 
otros, porque, áun cuando la juzguen perteneciente al grupo de las 

(1) E n cuanto á clasificación inter ior , Rau y muchos economistas 
alemanes la dividen: primero, en privada ó doméstica (intereses e c o n ó m i 
cos del individuo), y pública ó política (intereses económicos del Estado); 
subdividen ésta en Economía nacional (intereses económicos del pueblo ó 
nación) y Política económica, que comprende dos parles, una llamada Po
lítica de la economía nacional (garant ías prestadaspor el Estado para la vida 
económica de un pueblo) y otra la ciencia financiera (intereses económicos 
del Estado). No nos parece acertada esta clasificación. E n primer lugar, 
cabe considerar una Economía domést ica , municipal, provincial, nacional, 
y también una Economía de la Iglesia, del Estado, etc., es decir, c a b e e í 
conocimiento sistemático de la vida económica de todas estas sociedades; 
cu segundo, de que cada nación tenga una vida económica propia, y de 
que la nacionalidad sea algo más que una invención gramatical, como dice 
Tilomas Cooper, no se sigue esa especie de oposición (LIST.—Sistema n a 
cional de Economía po l í t i ca , traducido por H . Richelot, p. 227), en que se 
coloca respecto de la llamada (por List) cosmopolita ó humanitaria, y que, 
para evitar equivocaciones, debia llamarse Economía (Say propone se la 
denomine Economía social, y así la llaman Cournoty otros), y eu tercero, 
la que Rau llama Política económica es, bajo un aspecto , una rama del 
Derecho, y bajo otro , una rama de la E c o n o m í a , y no hay para qué j u n 
tarla con la ciencia (inauciera ó de la Hacienda, la cual , ocupándose , de los 
intereses económicos del Estado, es la que propiamente debia llamarse 
Economía polí t ica. 

(2) «El método tiene para las ciencias, al decir de Cuvier , una impor
tancia mucho más grande que la de descubrimientos aislados, por sorpren
dentes que puedan ser» (ROSCHER.—Obra citada, p. iO.) 
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morales y políticas, estiman que el método de Bacon debe aplicarse 
á unas y otras, á éstas como á las físicas; resulta que los más ( i ) 
están conformes en ensalzar la observación y la esperiencia, y en 
anatematizar lo que llaman método sintético ó procedimiento peí-
principios d priori (2). 

Si el método es á la ciencia lo que el medio al fin, la dirección 
del pensamiento á su destino, y este es el conocer las cosas tales 
como son, en todas sus relaciones, aspectos y propiedades y si cabe 
ver las cosas de dos modos: en sí mismas y en su principio; deben 
ser consideradas', primero, en su esencia propia, en su modo de 
ser, aparte de todo el resto de la realidad y sin tener en cuenta 
otra cosa que ella misma; y cabe considerarlas en aquello que es su 
principio, razón y fundamento; por ejemplo, la pena de muerte pue
de examinarse en sí misma, estudiando sus efectos, sus consecuen
cias, etc., y puede examinarse lo que es la pena, y luego deducir si 
la de muerte tiene realmente en ella su fundamento y razón. E n el 
un caso se sigue el método analítico, en el otro el sintético; el uno 
se vale de la intuición, el otro del razonamiento; el análisis vá de lo 
particular á lo general, gravita hacia la realidad y mira la cosa en 
sí; la síntesis va de lo universal á lo particular y mira al objeto en su 
causa; y análisis y síntesis se armonizan en la construcción, que es 
el resultado de la comparación de los dos procedimientos, de la 
intuición v de la deducción. 

(1) Como lo prueba la discusión habida en la Sociedad de Economía 
política de Par í s , de que se dá cuenta en el Journal des Economistes, cor-
respondienle al mes de Enero de 1868. Entre los que disienten de esta 
opinión se encuentran Rossi , que dice (Obra citada, p. 34): «De donde 
concluyo decididamente que la ciencia de la Economía política, considera
da así en lo que tiene de general y de invariable, es más bien una ciencia 
de razonamiento que ciencia de observación. Lo contrario se ha dicho pol
los que han confundido la Economía política racional con la Economía 
aplicada, la ciencia con el arte » E n nuestro juicio lo que se confunde es la 
ciencia de \osprincipios económicos con la ciencia de los hechos económi
cos; en ésta , como en todas las ciencias h i s tó r icas , la observación es n e 
cesaria. Stuart Mil i rechaza el método de inducción , alegando que los 
economistas mas distinguidos han considerado la Economía como una 
ciencia d p r i o r i , lo cual fué contradicho por Macleod, quien sostiene que 
sólo Ricardo y sus discípulos han seguido ese método y con mala fortuna 
(RICHELOT—Obra citada, p. 178). Sbarbaro dice también (Obra citada 
p. 27) que el anális is , sin m á s , no reproduce la unidad orgánica de la 
v ida . 

(2) ROSCHKR (Obra citada, §. 22) llama al uno método idealista, al otro 
his tór ico ó fisiológico. 
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De aquí se sigue que no es propio de las ciencias naturales el 

método analítico, sino que éste es aplicable á todas, así como á aque
llas lo es el sintético. ¿Cómo se conocen las distancias y volúmenes 
de los astros sino deduciéndolos , como corolario de las leyes de l a 
luz y del movimiento? E l astrónomo Leverrier no descubrió con el 
telescopio el astro, cuyo conocimiento le debe la ciencia, sino con 
el razonamiento; no dijo: allí está un astro, porque lo veo; sino 
«allí debe estar un astro, porque así lo deduzco de las leyes que 
rigen el mundo astronómico ('!).» 

Ahora bien, ¿qué método será el oportuno en Economía polít i
ca? Uno y otro, mejor dicho, los tres: el analítico, el sintético y 
el constructivo, pues todos son posibles y necesarios. Por ejemplo, 
si se trata de la libertad de comercio interior, cabe considerarla en 
sí misma, en sus efectos y consecuencias, sin tener en cuenta n in
guna otra cosa, y como si fuera la única cuestión económica ; cabe 
luego razonar sobre ella, partiendo de la libertad de comercio en 
general de la que aquella es una forma particular: y á su vez cabe 
considerar esta en sí misma ó en su fundamento, la libertad de 
cambio; y esta, de igual modo, en sí ó en la libertad de trabajo, que 
es el principio en que se funda; y por ú l l i i io , la libertad de traba
jo puede ser vista en sí misma ó deducida de su principio, la l i 
bertad; y, por úl t imo, cabe comparar y comprobar en cada caso el 
resultado de un método con el del otro (2). 

(1) (TIBERGHIE.V—Organización del conocimiento, i . 3.°, c. m , I n 
t roducc ión á la Fi losof ía y P r e p a r a c i ó n p a r a la Metaf ís ica , p. 73 y t t 8 . ) 

(2) DAMETH que (Lo ;«s ío ?/ lo ú t i l , p. 8) dice que «hacer lugar á la 
idea al lado ó por encima del hecho, hubiera sido á sus ojos (de los d i s c í 
pulos de Adam Smilh) entregarlo todo al senlimentahsmp ó á la utopia:» á 
reng lón seguido añade : «el hembre parece jugar en los cálculos de los eco
nomistas br i tánicos el papel de cosa más bien que el de -persona; las leyes 
que ellos proclaman, tienen más de fatalismo que de la razón» sin hacerse 
cargo de que esto, supuesta su exactitud, que no es ocasión de discutir, es 
en parte consecuencia de no mirar más que ai hecho, ni seguir otro m é t o 
do sin la observación, la cual nos muestra lo que es, no lo que debe ser, 
obl igándonos así á una necesaria conformidad con la fatalidad de Jos he 
chos. Sin embargo, Dametli que tanto ensalza el método analítico [Intro
ducc ión , etc., sesión 4.a) y que lleva su obcecación hasta el punto de c o n 
siderar como una dificultad de la Economía la dificultad de hacer obser
vaciones cuando la sociedad se niega á ello—como si para afirmar por 
ejemplo la conveniencia de la libertad de cambio fuera preciso verla án tes 
en el orden de los hechos—presiente la insuficiencia del análisis, aunque 
sin darse cuenta de Ja naturaleza de la síntesis, cuando dice ( ¿ o justo y lo 
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XI1L 

Kelacionada íntimamente coa esta cuestión, pero no siendo la 
misma, como piensan muchos economistas (1), está la referente á 
la importancia exclusiva dada hoy por algunos escritores alemanes 
á la historia de este orden económico, de que se ocupa la ciencia. 
Cuestión no ciertamente nueva, porque iniciada ya en el siglo X V I 
por algunos jurisconsultos y dilucidada ámpliamente en el actual 
con motivo de la codificación, se ha ido extendiendo á otras ramas 
de la ciencia, ó mejor dicho, al modo de comprender la historia to
da del hombre. Los que niegan la eterna realidad de los principios 
absolutos y ponen en su lugar los hechos, creen que la vida de los 
pueblos se desarrolla instintivamente, como sucede, por ejemplo, con 
su lenguaje, siendo, por tanto, quimérico pretender empujar la c i v i 
lización de los mismos por el camino que indican los supuestos prin
cipios absolutos. Otros, por el contrario, desdeñosos para con la tra
dición, para con los hechos, desconocen la realidad del carácter de 
un pueblo constituido por toda la trama de su historia, y , procla
mando la absoluta verdad de los principios racionales, pretenden 
que la civilización se desarrolle impulsada exclusivamente por ellos 
y sin consideración á las costumbres y vida anterior y presente de 
los pueblos (2). V en medio de estas dos escuelas, histórica la una 

ú t i l , p. 3): «antes de analizar los fenómenos uno á uno, de estudiarlos en 
detalle, el espír i tu humano se ha esforzado siempre por abarcarlos de un 
sólo golpe de vista, eu conjunto, y esplicarlos todos á la vez por un ¿ p n o r i 
hipotético,» 

(t) E n la discusión ánles citada, que tuvo lugar en la sociedad de 
Economía polílica, aparece esta confusión. 

(2) Para ¡a escuela histórica «la legislación no es parto de la reflexión 
de los filósofos y sí de la espontaneidad popular (MISGHETU, obra citada, 
pág. 457).» Se puede, pues, asegurar que el mundo tiende hácia la apli
cación más ancha de la libertad económica y comercial, no en virlud de 
teoremas que no se han demostrado, no eu virtud de pruebas esperimen-
tales, que no han sido áun suministradas, que no lo serán quizá nunca de 
una manera irreprochable, sino por una corriente irresistible de la opinión 
que arrastra á los pueblos y con la cual deben contar en gran manera los 
hombres de Estado, pues que es como una manifestación de su instinto ó 
un presentimiento confuso de su destino (COLRNOT, obra citada, p . d3). 
MINGHETTI (obra citada, p. 459) considera como iniciadores de la escuela 
filosófica en Economía á Whately y Rossi, y de la histórica á Roscher y 
Knies . Wolwosky, en el prefacio que precede á la t raducción de la obra 
de Roscher, defiende con calor las ideas de és te . 

4 
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filosófica la otra, están, por una parte, todas las que, más ó ménos 
eclécticas, van de aquí para a l lá , y , no pudiendo componer y 
unir los hechos y las ideas, los juntan y confunden, dejándose l l e 
var ya de este lado, ya de aquel; y por otra, la escuela filosófico-
histórica, que reconociendo la realidad de los hechos y por tanto el 
esencial valor de la historia de los pueblos, y creyendo al mismo 
tiempo que á su desenvolvimiento presiden los principios sin los 
cuales ni habría guia en la vida, ni criterio para juzgarla, cree que, 
no al instinto, sino á la razón toca la dirección de aquella, y que 
por lo mismo, lejos de liar el desarrollo de un pueblo al íatalismo 
de los hechos, como pretende la escuela histórica, debe fiarse á la 
energía de las ideas, como quiere la filosófica, pero no con despre
cio de aquellos, sino tomándolos siempre como punto de partida y 
encaminándolos en el sentido que exigen los principios, para que 
sean su verdadera encarnación. 

Ahora bien; lo que se dice de la vida toda de la humanidad, 
cabe que se diga de una esfera particular de la misma, como la del 
derecho ó la del orden económico ; aquella, la primera que dió orí-
gen á que esta cuestión se debatiera; la segunda, objeto de discu
sión en este punto desde que algunos economistas alemanes, sepa
rándose de la tendencia filosófica, sostenida por muchos economis
tas, levantaron la bandera de la escuela histórica p roc lamándola 
necesidad de abandonar los principios d priori y buscar la verdad 
exclusivamente en los hechos económicos; como si fuera posible 
distinguir, ni clasificar, ni juzgar estos sin un criterio anterior, que 
sólo puede dar la idea ; como si fuera preciso para afirmar la ab
soluta verdad de un principio que en la historia se encontrara rea
lizado. 

Ciertamente que los que empujan los estudios económicos en 
este sentido, hacen un bien inestimable, porque vienen como á sa
car del olvido todo un órden de estudio y de experiencia, con el 
cual los conocimientos económicos pueden recibir gran adelanto; 
pero si no debe olvidarse la historia, tampoco debe prescindirse de 
la filosofía, ámbas armónicas, puesto que los principios de la una, 
por lo mismo que son absolutos, comprenden y abarcan los hechos; 
y los hechos de la otra no tendrían valor real ni subsistencia, si no 
reconocieran en los principios su razón y fundamento. 
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X I V . 

Supuesta esta distinción de los principios, constituidos por lo 
eterno, lo universal, lo inmutable, y de los hechos, constituidos por 
lo temporal, particular y variable; asunto los primeros de la filoso
fía, los segundos de la Imtoria, ya se trate de la realidad toda, ya 
de una parte de ella; y dándose una ciencia intermedia ó filosójico-
histórica, ciencia de armonía y de aplicación, que juzga los hechos 
que la/ i isíor/a muestra con el criterio que la filosofía enseña ; que, 
teniendo en cuenta el ideal que ésta revela y el estado histórico que 
aquella pone de manifiesto, señala el camino que resta que andar y 
el mejor modo de continuarlo; supuesto esto, decíamos, se com
prende fácilmente que la tan debatida y áun no resuelta cuestión 
de si la Economía política es ciencia ó arte, es de fácil solución, 
una vez bien puesta; ya que partiendo del consepto común del 
arte (1J y del sentido en que en esta cuestión se dá á este t é r 
mino, lo encontramos formando parte de una de las ramas de la 
ciencia económica. Si suponemos que el objeto de ella es la propie
dad ó e l ó ráQn de ka bienes económicos, cab í considerar en este 
asunto: primero, los principios, esto es, lo que es verdad respecto 
de Impropiedad, sin consideración á tiempos ni pueblos: segundo, 
los hechos de la propiedad, ó sea sus diversas manifestaciones en el 
curso de los siglos y de las civilizaciones; y tercero, el juicio de to
dos los estados históricos y, dado el ideal de lo que debe ser la pro
piedad y lo que en este punto y momento es, el modo de conformar 
lo uno con lo otro, en donde entra lo que comunmente se entiende 
por arte (2). Y así tendríamos: filosofía de la propiedad, historia de 

(1) Comunmente se entiende por ciencia algo relativo ÍÍ principios, por 
arte un conjunto de reglas: de aquí cierto orden gení rqu ico que lleva á los 
economistas á defender con calor el ca rác te r cien tilico ía Economía . 
MINGHETTI (obra citada, p. 107) dice: «la Economía , como ciencia, c o n 
templa las leyes que rigen la producción , la repart ición, el cambio y el 
consumo de la riqueza. L a Economía , como arte, dá preceptos para conse
guirla y usar la .» Mejor expuesta está la diferencia en estas palabras de 
Bentliam, citadas por Sbarbaro ( F . ' de ia riqueza, p. 56) «el arte es la 
ejecución de una operación cualquiera mental ó corporal; la ciencia es el 
conocimiento de los medios de llegar á la ejecución,» donde se distinguen 
el obrar y el conocer. 

(2) Claro es que esta cuest ión es mirada desde distinto punto de vista 
por las escuelas que hemos examinado en el párrafo anterior. Así Rosclier 
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la propiedad y ciencia/i/osó/ico-Aisíónca de ía propiedad; ó si se 
quiere, Economía política filosófica, histórica y filosoíico-históri-
ca. T si consideramos como asunto de esta ciencia únicamente la 
ley del cambio, dentro del orden económico, caben de igual modo 
las tres partes: filosofía ó principios del cambio, historia ó hechos 
del cambio, y ciencia filosóíico-histórica del cambio; distinción que 
no ha dado origen áun al debido deslinde de estos tres órdenes ó 
secciones, porque las ciencias comienzan por distinguirse de aque
llas con las cuales estaban confundidas, y sólo cuando han alcan
zado cierto desarrollo se distinguen interiormente en las partes que 
las constituyen. Pero estos tres aspectos aparecen en cada cuestión 
particular que se trata; y así, por ejemplo, cuando discutimos la l i 
bertad de comercio interior ó la libertad de c r éd i t o , investigamos 
primero la verdad absoluta de estos principios, estudiamos después 
cómo se muestran confirmados ó negados en la historia , y , por 
último, partiendo del estado presente en cada pueblo, proponemos 
el modo más conveniente y justo de hacer que el principio sea un 
hecho. 

y su escuela combaten naturalmente que la ciencia dé un ídeaí (SBAKBAUO . 
—Obra citada, p. 9G). Por el contrario Rossi dice (obra citada, i . 2.°, p. 3t) : 
«propiamente hablando, la ciencia no tiene íin exterior la ciencia, 
cualquiera que sea su objeto, no es más que la posesión de la verdad 
la ciencia no está encargada de bacer esto ó lo o t ro , e l e .» A l primero puede 
contestarse con MINGHETTI (obra citado, p. 67), que los que tanto ensalzan 
la práct ica, jactándose de ser positivos y aparentando aborrecer la especu
lación y la teor ía , tienen ellos una teor ía , pero confusa é imperfecta, con 
la cual , con satisfacción del propio orgullo, quieren sustituir la teoría, 
bija del trabajo y de la ciencia;» ó Cün Royer-Col la rd que «que re r pres
cindir de la teoría es tener la pre tens ión escesivamente orgullosa de no 
estar obligado á saber lo que se dice cuando se habla, y lo que se hace 
cuando se obra (BAIJDRILLART.—Manual de Economia , p. 2 8 ) . »—A Rossi 
puede contes társele con las siguientes palabrras de Taparelli (SBARBARO. 
—Obra citada, 70) «no es el hombre sobre la tierra contemplador ocioso 
del grande y maravilloso espectáculo que la naturaleza presenta Todas 
las_sensaciones, la imaginac ión , todos los pensamientos lo preparan, lo 
invitan obrar, aprendiéndole muebos caminos, por los cuales puede éi 
caminar á su des t ino .» Por úl t imo, al decir Coquelin «la ciencia no orde
na nada, no aconseja nada, no prescribe nada; se limita á observar y e x 
plicar;» si por una parle se limita ta ciencia al becbo, que observa v exp l i 
ca, por otra se desconoce el carác te r práctico de la ciencia ; la Economía 
aconseja, por ejemplo, al individuo la previsión y el aborro; á la sociedad 
la asociación y el auxilio mutuo y al Estado las reformas e c o n ó m i c o - j u r í 
dicas. Estas doctrinas extremas caen en la utopia ó en el empirismo, e n 
tre los que no cabe conciliación ni a rmon ía ; pero caben ambas cosas entre 
la teoría y ia p rác t i ca . 
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X V . 

Consecuencia natural de las diferencias acerca del modo de 
concebir el asunto ú objeto de la Economía política, es la extensión 
distinta que se dá por cada cual á sus investigaciones, limitadas 
por unos á la W&m&da. producción material, y estendidas por otros á 
la denominada producción inmaterial. Es sabido cómo esta cuestión, 
áun no resuelta definitivamente, ha venido al debate. Como reac
ción contra la escuela mercantil que hacia consistir la riqueza en 
la acumulación de la moneda, y que por lo mismo daba una p r i n 
cipal importancia al comercio y á la industria fabril, como condición 
de la prosperidad de aquel, se presentóla fisiocr ática, la cual, desco
nociendo el modo como se ejerce la mutua acción entre el Hombre 
y la Naturaleza para la producción ó cumplimiento del fin económi
co, pensó que sólo el agricultor producía riqueza, porque sólo él 
venia como á crear algo no preexistente, á diferencia del industrial y 
del comerciante, que se limitan, aquel á transformar los productos, 
éste á trasportarlos, ambos á verificar meramente cambios de forma 
ó de lugar; y como consecuencia de esto, llamó improductivos los 
trabajos de estos órdenes . Fácil fué ú Adam Smith demostrar cómo 
el hombre no produce sino utilidades, \ éstas lo mismo las consiguen 
el agricultor, el industrial y el comerciante, puesto que mediante 
los esfuerzos de unos como de otros las cosas adquieren ciertas 
cualidades que las hacen aptas para la satisfacción de nuestras ne
cesidades. Pero A.dam Smith, que recababa de este modo la efica
cia de todos los esfuerzos, asentaado como base de la riqueza el 
trabajo, reservó la consideración de improductivos para los que no 
se ejercían sobre la materia, como los del magistrado, profesor, 
abogado, etc. Y éste fué el origen de nueva controversia, á u n 
pendiente, no ya sobre si los trabajos de esta clase son ó no produc
tivos, pues que esto nadie puede ponerlo en duda, áun ignorando la 
brillante y conocida defensa de Dunoyer, sino sobre si producen ó 
no riqueza, y en tanto sí deben excluirse de la Economía política, 
como sostienen Adam Smit, Malthus, Stuar t -Mil l , etc., ó compren
derse en ella, como pretenden otros. 

Sí tenemos en cuenta lo dicho hasta aquí , es fácil resolver la 
cuestión. Esos trabajos son útiles, porque la utilidad no es exclusi
va del órden económico, sino que se estiende á «todo lo que para la 
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vida práctica e? bajo este ó el otro punto relativo» (t), y por cou-
siguienle, ni hay que negarles tal cualidad, ni por esto hay que 
comprenderlos en una ciencia, cuyo asunto tiene por primera con
dición la de ser puramente económico (2). Todo el mundo sabe, 
como dice Stuart-Mill , que ser rico es una cosa y otra el ser v a 
liente, instruido, humano, etc.; y todos comprenden que las inves
tigaciones sobre las causas de la virtud, de la ciencia, de la cultura 
de las artes, del valor de un pueblo, son distintas de las que tienen 
por objeto las causas de la riqueza (3). Y para distinguir los bienes 
económicos de los otros bienes, es necesario, como dice Ahrens, te
ner en cuenta la diversidad de los fines. «Sin duda todos los bienes 
espirituales, la instrucción, la moralidad, etc., favorecen la buena 
producción, distribución y consumo de los bienes económicos, y toca 
á la Economía política también exponer las relaciones de influjo 
de los bienes espirituales sobre los materiales, pero debe limitarse á 
desenvolver las leyes relativas á los bienes, cuyo fin directo consiste 
en la satisfacción de las necesidades físicas; convendría por esto 
distinguir más claramente entre los bienes directos de la Economía 
política y los bienes indirectos que influyen sobre la caiisilidad de 
producción dé los otros» (4). Así los trabajos del químico ó m e c á 
nico que prestan sus servicios en una fábrica de fundición, har i 
nas, etc., entran ciertamente en el orden económico, y por tanto en 
la Economía política; pero los trabajos de esos mismos en la cátedra 
de una Universidad, donde tienen por fin la cultura científica de la 
juventud, pertenecen a ló rden científico, y sólo indirectamente toca 
considerarlos al economista. De otro modo vendría á convertirse la 
ciencia económica en la ciencia social, á hacer lo cual ha habido 

(1) AHRENS. - F i losof ía del Derecho, t. ir, p. 131. 
(2) Nuestra ciencia no trata más que de los bienes que son suscepti

bles de comercio, ó que al ménos pueden aprovecharle, es decir, de los 
bienes económicos.—(ROSCHER.—Obra citada, p . 3.) A l cargo de estrecba 
y materialista que se bacía á la Economía por esta limitación contestaba 
muy oportunamente Sén ior , que nadie censura al escritor que se ocupa de 
la táct ica , porque limita sus observaciones á las cosas militares. Storcb, 
por el contrario, dedica, según dice Roscber, un capítulo particular á los 
bienes interiores, salud, saber, moralirlad, re l ig ión, etc., lo cual puede v 
debe bacerlo el economista, pero bajo el punto de vista de las «relaciones 
de influjo de los bienes espirituales sobre los mater ia les» como dice 
Abrens. 

(3) BAUDIULLART,—Manual de Economia polí t ica, p. 56. 
(4) A m E s s . — F i l o s o f i a d e l Derecho, t. n , p. 114. 
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una marcada tendencia por parte de algunos escritores (1), dados, 
en parte, por su modo de ver en esta cuestión, á ensanchar indebi
damente los límites de la Economía política, á la que no sin alguna 
razón se han hecho cargos por su espíritu de invasión y por su i n 
tento de absorber estndios correspondientes á otro^ órdenes socia
les (2). 

X V I . 

Esto nos lleva á ocuparnos de las relaciones que guarda con la 
Moral, en nombre de la que se han dirigido ataques á la Economía 
política que han obligado á algunos economistas, especialmente á 
aquellos (3) que, consagrados á la par á otro género de estudios, 
sienten y conocen mejor la necesidad de establecer de una manera 
precisa dichas relaciones, á ocuparse de esta cuestión, objeto en 
nuestros dias de trabajos, discusiones, libros, etc. 

No puede negarse que ha habido una tendencia señalada á h a -

(1) Por ejemplo Ferrara , que pretende comprender en esta ciencia 
todo cuanto se refiere á la plena, completa é ín teg ra satisfacción de las n e 
cesidades humanas, en cuyo caso, como dice Sbarbaro (obra citada, p. 35), 
no habria fenómeno alguno social que no entrase en la jur isdicción eco
nómica . Consecuencia de este afán de sacar de sus limites la E c o n o m í a 
pol í t ica lia sido la formación de la escuela política que con el nombre de 
economista existe hoy en Inglaterra, Francia , Bélgica, España , etc. Si la 
política es la ciencia del Estado, y este no es asunto económico, claro es 
que no tiene sentido la formación de una escuela política dentro de la 
Economía ; á estn interesa el derecho del orden económico, pero no todo el 
derecho; las atribuciones del Estado en la esfera económica , pero no otra 
cosa. 

(2) Cousin decia en la Academia de ciencias morales y políticas: 
«yo creo que hay una ciencia muy positiva, que se apoya sobre los hechos 
materiales y lleva el nombre de Economía política; pero si queréis incluir 
en ella el arte de bien obrar, si l lamáis riqueza á todo lo que tiene m o r a l -
mente un valor, si todas las riquezas morales, producto de un trabajo 
cualquiera, pertenecen á la Economía política, liareis entrar en su d o m i 
nio la moral, la jurisprudencia, la lógica, la metafísica, todo cuanto la so
ciedad comprende en su seno... Este sistema es inquietante y aun t i r á 
nico para las otras ciencias; dais á las palabras r iqueza, producto, valor 
un nuevo significado y creáis una falsa Economía política. No salgáis de los 
antiguos l ímites : hablad solamente de agricultura, do comercio, de i m 
puestos, de hac ienda .» Reybaud publicó un ar t ículo en t 8 6 i en la Revue 
de deux mondes, contradiciendo la ilimitada extensión que se pre tendía 
dar á la Economía polít ica. 

(3) Dunoyer, Rossi , Reybaud, S tuard-Mi l l , Roscher,Scháffle, Minghetti, 
Baudrillart , Dameth, etc. 



cer del interés la ley, el fundamento y principio del orden econó
mico, hasta el punto de creer que era la esfera propia, en la que 
reinaba sin r ival , así como habia otras en las que la justicia, la ca
ridad, la s impat ía , etc., reglan la vida del sér racional finito. Y 
en este sentido se ha buscado la armonía entre lo justo y lo útil, 
como entre dos términos coordinados, extraños hasta cierto punto, 
en vez de considerarlos como subordinado el segundo al primero. 
Si la naturaleza del hombre es una y es uno su destino, y uno e! 
destino de todos los seres; y si esa unidad la conoce mediante la 
razón, y mediante ella sostiene la unidad de la vida, que rige y go
bierna manteniendo subordinadas todas las facultades, energías, 
tendencias, etc.; claro es que la razón, no el interés, preside asi
mismo el desarrollo de la vida económica, que, siendo vida huma
na, ha de ser regida como lo es esta en todas sus manifestaciones; 
y claro es también que en esta, como en las demás esferas, el hom
bre está obligado á obrar, no según su bien particular y exclusivo 
exige, que es lo que aconseja el interés, no sometido á razón, sino 
según el bien absoluto que esta le revela (1), y por consiguiente 
teniendo en cuenta el cumplimiento del destino de todos los hom
bres y áun de todos los seres. «El interés sensible, dice un escri
tor (2), es un bien como lo es el placer; pero este bien particular 
puede estar en ciertas circunstancias en oposición con el bien uno y 
entero ó con el interés de la razón, y en este caso debe ser sacrifi
cado, según el principio de la subordinación.» 

De este modo es como debe considerarse la cuestión, y no pre
sentando como pruebas de la moralidad de las soluciones de la Eco
nomía la previsión que recomienda, el ahorro que ensalza, la v i r 
tud que proclama como base del crédito; y no contentándose con 
distinguir esta esfera de la moral y decir, por ejemplo, que procla
mar la libertad del interés no es afirmar que sea siempre justo el que 
se exija, sino que el Estado no debe ni puede hacer otra cosa que 
garantizar esta libertad (3); las primeras razones pueden tener ca

l i ) Adam Muller dice: «el cultivador debe trabajar, primero por el 
amor de Dios, después por el fruto, luego por el producto bruto, y sólo en 
ultimo lugar por la ganancia l íquida. (Citado por Roscher, obra dicha, pá
gina 22). i \ i , i 

(2) TimnGmm.—Bosquejo de filosofía moral .—p. 175. 
(3) Como en las cuestiones relativas á la tasa, al comercio al por m e 

nor, ai de especulación, al juego de Bolsa, etc., etc. 
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bida eu un sistema utilitario, puesto que esa previsión, ese ahorro 
y esas virtudes pueden recomendarse como condición conveniente 
para un (in útil (\); la segunda, que hemos citado por ejemplo, ya 
supone en cierto modo el reconocimiento de un criterio superior de 
justicia y de bondad. Y , sin embargo, una prueba de lo dominante 
que ha sido y es en la ciencia económica la idea de que en esta es
fera rige la vida el interés, es la explicación que todos dan de la 
concurrencia, ó sea de la absoluta libertad de cambio, en el lato 
sentido de este término. Siempre la recomiendan y defienden en 
nombre de la conveniencia, diciendo que ella es un aguijón para el 
interés individual, que obligando al que solicita de otro un servicio 
á procurárselo en las mejores condiciones posibles, obliga al propio 
tiempo al que lo presta á ofrecerlo con las mayores ventajas para 
hacerlo aceptable y preferible, etc. Y de aquí que los socialistas, no 
sin alguna razón, hayan presentado la concurrencia como una l u 
cha encarnizada y egoísta, sin ver en ella otra cosa que una pro
funda rivalidad de intereses, que produce ciertamente simplifica
ción en los trabajos, mejora en los métodos, máquinas y procedi
mientos; que es un móvil de actividad, de exactitud, de puntuali
dad; que es, en una palabra, una condición sme qua non de la vida 
económica; pero que miéntras no se explique de otro modo que el 
dicho, esto es, suponiendo que el hombre no ha de ser guiado más 
que por su interés al procurarse las condiciones económicas que. 
necesita, siempre resul tará la vida como partida, quedando de 
un lado aquella parte, que rige la razón; y de otro la que es regida 
exclusivamente por el interés. 

Y como esto es imposible, según hemos visto antes, claro es que 
en la concurrencia hay algo más que la lucha de intereses i n d i v i -

(1) «. . .el egoísmo encierra una fuerza a rmónica superior á sus t en 
dencias i n a r m ó n i c a s , ó los intereses encuentran mejor su satisfacción en 
el acuerdo, el socorro mutuo, la reciprocidad, h jus t i c ia en fin, que en la 
discordia, la guerra y la injusticia » «Bajo el punto de vista de los nego
cios el que ante todo se pone de acuerdo con su conciencia, procura á 
la sociedad, Cualquiera que sea el cargo que ocupe, un agente infini ta-
mente más productivo que el que pone la idea del provecho por encima 
de todo: ornnia post n u m m o s . » «Así, pues, tomando ante lodo su c o n 
ciencia por guia, el mercader habrá elegido el mejor camino, en el sentido 
de su propio interés .» (DAMETH, obra citada, p. 99, t30, d27). «Dunoyer 
prueba con numerosos hechos que de las buenas costumbres y de los bue
nos hábitos depende el desarrollo de la industria, tanto como de los e l e 
mentos económicos.» (SBAKIURO, obra citada, p. 328.) 

5 
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duales, algo mas que la coiiveniencia de cada eual, como es íacil 
comprender á poco que se consideren sus efectos con relación al 
destino universal de la humanidad inmediatamente en el orden eco
nómico y mediatamente en todo el orden social, puesto que la pre
ferencia de lo mejor y más barato arguye el pago de un servicio 
menor y el servicio menor arguye mayor parte de utilidad gratuita 
que de utilidad onerosa, ó, lo que es igual, mayor trabajo de la na
turaleza y menor del hombre, y como aquel es gratuito y se distribu
ye sin remuneración, la concurrencia, en cuanto favorece la produc
ción fácil y estorba la costosa, es un bien para uno y para todos, 
para el individuo y para la humanidad; de donde puede aí irmarse 
que el que en el mercado prefiere lo barato á lo caro, no sólo hace 
una cosa que á él tiene cuenta por la ventaja que en el momento a l 
canza, sino que tiene el deber de hacerla, porque los efectos á que 
va á dar lugar en la producción tal preferencia, según hemos indica
do, vienen á hacer más fácil el cumplimiento del íin económico en la 
vida de la humanidad; es decir, que aqu í , como en las demás esfe
ras, todas nuestras tendencias, facultades, móviles, etc., tienen que 
reconocer la autoridad de la razón, y que por tanto no puede ni 
debe considerarse la esfera económica como la propia del interés: 
que si así fuera, no seria ciertamente fácil armonizar la Economía 
con la Mora l ; y por esto es de notar el reconocimiento del prin
cipio racional del bien por parte de algunos de los economistas que 
principalmente se han ocupado de esta cuestión (1), como B a u -
drillart, Dameth, Minghetti, el portugués Gómez y O I D S ; aunque 

(d) MINGHETTI en su notable libro, varias veces citado (pág. 370), dice, 
después de hablar de varias leyes de a rmonía que cree descubrir en el ó r -
den econónico : « p e r o , ¿cómo se va á mantener esta deseada a rmon ía en
tre todos los elementos económicos? A mantenerla entre la tierra, el cap i 
tal y el trabajo acuden la ciencia, el ahorro y el hábito de una sobria 
laboriosidad; entre la población y los medios de subsistencia, la previsión 
y la prudencia; entre la producción y la repar t ic ión de la riqueza, entre 
comercio interior y el exterior, y la moneda y el c r éd i t o , acuden la r e c 
titud del juicio en la demanda y el sagaz "cálculo (apparecchio) en la 
oferta, la veracidad y la buena fé; á mantenerla entre el aliorro y el c o n 
sumo acuden la justa es t imación de los bienes, la templanza, la abstinen
cia. En todas estas cosas, pues, se presupone siempre la justicia y el res
peto al derecho de otro, en una ordenada y debida convivencia civil.» 

BAUDRILLART {Relaciones de l a moral , e t c . , p á g . 207) dice: «bajo el punto 
de vista del ó n k n universal es un bien amarse, á sí propio. E l mal está en 
amarse solo á sí mismo. Una crítica enemiga confunde sin razón el in te rés 
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sea de una manera incompleta, y siendo casi lodos ellos inconse
cuentes con su propósito de armonizar lo justo y lo útil, al coor
denarlos en vez de subordinar el segundo al primero ( i) . 

X V I I . 

Y ya quede Moral y Economía política nos ocupamos, coraen-
zarémos por la escuela tradicionalista al hacer algunas indicaciones 
sobre los argumentos y ataques que de uno y otro lado se dirigen á 
la ciencia económica, y que obligan á los que la profesan á soste
ner una lucha perenne, aunque menos viva cada dia. 

Iláse dicho, y aun se dice, que la Economía es una ciencia ma~ 
Urial.sta, cuyo sólo asunto es la riqueza, el interés material, consa
grada exclusivamente á los bienes terrenos; y no es maravilla que 
se haya acusado de esta suerte á la ciencia económica, cuando h a 
sido obje;o de igual censura el progresivo desarrollo industrial que 

persona! con el egoisnio Nosotros tenemos el derecho de amarnos, pero 
según el orden y no contra el o rden .» 

GÓMEZ {Ensayo sobre la teor ía de la E c o n o m í a polí t ica y de sus r e l a 
ciones con l a moral y con el derecho): «No queremos decir que en el in terés 
la razón no intervenga; pero lo que notamos es que en el in te rés se pone 
frecuentemente al servicio de las pasiones. E n caso de un conflicto entre 
lo que prescribe el in te rés personal y lo que prescribe el precepto moral , 
es la moral la que predomina, y sucede entonces que el in te rés personal 
es corregido por la mora l .» 

DAMETU í L o justo y lo ú t i l ) reproduce notables textos de Cicerón sobre 
la a rmon ía de lo justo y lo útil ( pág . 72); dice (pág. 81), que «las tenden
cias an tagónicas de nuestro sér pueden y deben sufrir la autoridad de l a 
r a z ó n , pr incipio a r m ó n i c o y mora l (pág. 113);» «seria preciso reducir al 
bombre á un estado completo de pasividad y de a ton ía , para que el in te rés 
particular se amalgamase totalmente con el interés general y para que la 
conciencia no tuviera misión alguna que cumplir ew medio de los conflic
tos de cada dia (pág. 139);» «el sentimiento del deber conservará un n e 
cesario imperio sobre los móviles irracionales de nuestra naturaleza y so
bre el mismo interés , por legí t imas que parezcan sus reclamaciones ( p á g i 
na 476) .» L a economía «revela á la conciencia las leyes del bien, en el 
inmenso dominio de los intereses, y da á estos el principio moral por m o 
tor soberano y por guia .» (V. también págs . 121 y 137.) 

( i ) «Por este carácter histórico y ético es por lo que la ciencia e c o n ó 
mica , tal como se cult iva en Alemania por sus representantes más emi
nentes (Roscber, Scbáffle, etc.), se distingue de la doctrina económica 
abstracta, que parte, como el liberalismo abstracto, del principio de liber
tad, verdadero y fecundo en sí mismo, pero que necesita, como toda fuerza 
moral , ser regido y recibir una debida dirección hácia los bienes que ella 
debe produci r .» (AHRENS.—Filosofía del derecho, t. n , p. 492.) 
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ella estudia. Por íor tuaa, si el hombre sabe bien que consagráudo-
se esclusivamente á estos bienes terrenos, y haciendo de ellos el 
principio y fin de su actividad, concluiria en la vida,que es conse
cuencia del más grosero sensualismo, sabe también que el despre
cio de la naturaleza, en cuyo seno v ive , y el abandono del cuerpo, 
que es una parte esencial de su sér, lo llevarían á las tristes conse
cuencias delflsccíis/no, atrevida negación de las leyes divinas y hu
manas. Saben hoy los pueblos que el ideal de la vida no es ni el sen
sualismo de la sociedad antigua, ni el ascetismo de la Edad media; 
saben que satisfacer nuestras necesidades físicas, que cuidar, vigo
rizar y mantener sano el cuerpo para su propio bien y para el bien 
del espíritu, no solo es lícito, sino un deber sagrado é ineludible, que 
debemos cumplir como séres racionales , esto es, subordinando {i} 
el bien particular del cuerpo al bien de todo nuestro sér, dentro dt l 
cual se armoniza aquel con el del espír i tu, pues el cuerpo, racio
nalmente rejido, no es enemigo del alma, ni necesita revelarse 
contra la voluntad de Dios , mostrada en la naturaleza de un sér, 
para que ámbos vivan en paz y en calma. Por esto, si tales acusa
ciones nunca fueron bastantes á detener el prodigioso desarrollo 
económico de nuestra edad, ni las investigaciones científicas de las 
leyes que lo rigen , no es estraño que vayan cayendo en el olvido 
ciertos argumentos muy en voga no há mucho tiempo. 

XVÍ1I. 

Vamos á ocuparnos, aunque muy brevemente, de censuras de 
distinto juicio, dirigidas por otras escuelas y escritores. 

No ha faltado quien (2), preocupado con la solución de impor
tantes problemas políticos é históricos, haya dicho desdeñosamen
te que la ciencia económica era un género de literatura enfadosa, 
y n o f a l t a á u n hoy quien, participando de este desden, mire los 

(1) uPero subord inac ión no significa negación, so pena de empujar la 
vida humana por el camino de la abstracción y del misticismo, y de redu
cir la moral simplemente al arte del suicidio."» (D\METH, L o justo y lo 
ú t i l , p. 48.) Algunos, á fuerza de querer dar un carác ter espiritualista á h 
Economía , llegan á desnufuralizarla, corno hace quizá Wolowski en el pre
facio (p. xxxm) de las ohras de Roscher. No así és te en el S 21 Je te 
misma obra. ^vi>mLi.KT[Relaciones e í c , p. 20) rechaza con empeño el car-
gp do materialista dirigido á la ciencia económica 

(2) Thiers. 
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estudios económicos como una lamenlablc necesidad impuesta á la 
especie humana, en cuyo nombre y para cuyo bien se ocupan 
algunos de sus individuos de esas investigaciones, al ñn precisas 
gracias á nuestra nativa imperfección, concluyendo por decir como 
consecuencia, que el orden de la riqueza puede suministrar un 
asunto útil para el estudio, pero en modo alguno formar una cien
cia (i) . E l desden en ios primeros revela esa hipocresía, propia 
de los tiempos presentes, que se muestra en cierta repugnancia de 
las gentes á parecer preocupadas de los intereses materiales por lo 
que digan, sin perjuicio de rendir luego en la vida culto, áun esce-
sivo, á esos mismos bienes terrenos. Y en cuanto á los segundos, 
decir que un asunto es útil para ser estudiado, pero que no puede 
formar una ciencia, es desconocer completamente lo que esta es y 
que donde hay conocimiento sistemático y reflexivo, cualquiera 
que sea el objeto que se considere, allí hay ciencia; y que es su 
poner que esta es asunto de entretenimiento ó puro goce intelec
tual el afirmar que un objeto digno de estudio y útil no puede 
ser materia para el conocimiento científico. Lo que se estudia se 
conoce, y el conocer sistemático constituye la ciencia. ¿Puede ne
garse este carácter á la entomología, por ejemplo, porque sólo 
se ocupa de asunto tan baladí, al parecer, como los insectos? Pues 
áun cuando el orden económico fuera asunto de menor cuant ía , 
por decirlo así, que no lo es, siempre podría ser objeto de una 
ciencia (2). 

Y estos mismos, que escatiman reconocer títulos científicos á la 
Economía, añaden como fundamento de sus ataques, que no tiene 
principios fijos y demostrados, como lo prueba el no estar sus 
adeptos conformes sobre punto alguno. Aunque son muchos aque
llos respecto de los que hay acuerdo entre los que profesan la cien
cia económica, no hay para qué negar, que según se desprende de 
este mismo trabajo, hay diferencias importantes, no sólo en cuestio
nes particulares de gran interés, sino en el modo de concebir el 
objeto de esta ciencia, su naturaleza, su método, relaciones, etc. 
Pero es condición común á todas el haber de pasar por los períodos 

(1) DAMETH en la In t roducc ión á la Economía polí t ica (p. 3), hace i m 
resumen de los principales argumentos que se hacen á la Economía p o 
lítica. 

(2) DAMETH en la obra citada en la nota anterior (p. 2 0 ) , y Minghetti 
r n la varias veces mencionada (p. 32), tratan esta cues t ión . 
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di1 nacimiento, desarrollo y constitución, con los accidentes propios 
de cada uno, y además es preciso no olvidar que, áun las más ade
lantadas y mejor constkuidas, están sujetas siempre á las revolucio
nes, á veces radicales, que producen en su seno una nueva idea, 
un nuevo método etc. ( i ) . 

X I X . 

A. más interesante controversia han dado lugar otras escuelas. 
Del desconocimiento de la naturaleza humana y del carácter orgá
nico de la sociedad, por una parte; de la concepción equivocada 
del derecho y en tanto de la misión del Estado, por otra, han sur
gido el socialismo y el comunismo, de los cuales hemos de ocupar
nos, aunque sea brevemente, ya porque estas doctrinas tienen un 
importante aspecto económico, ya por el interés de la lucha soste
nida por estas escuelas con la economista, más ó ménos individua
lista; y bajo ambos puntos de vista como complemento de esta par
te de nuestro trabajo (2). 

E n la primera hemos visto cómo en la naturaleza humana en
contrábamos un elemento individual y propio, otro común y social; 
cómo en la sociedad se encontraban armonizados estos dos elemen
tos. Pues bien, del desconocimiento de uno de ellos proceden el 
socialismo y el individualismo: aquel, teniendo sólo en cuenta la 
sociedad y lo común, traza ideales (3) para la organización social, 

(1) COURNOT (obra citada, p. 512) dice «muchas verdades han estable
cido los economistas y muchos errores han disipado con la claridad de la 
antorcha de la ciencia, con el auxilio del razonamiento y de la esperiencia; 
pero esta ciencia está á u n , y en algunas de sus partes quedará siempre, 
en estado fragmentario; no admite, ni admit i rá nunca completamente la 
construcción regular, s is temát ica , constantemente progresiva, que corres
ponde á las ciencias cjue se consideran como definitivamente constituidas, 
en el sentido de que descansan sobre bases inquebrantables y universal -
mente admitidas » Se comprende que Cournot diga esto en cuanto al es
tado presento de la ciencia económica , pero no se alcanza por qué la c o n 
dena perpé tuamente á no salir de él . 

(2) Por la razón dicha en el principio de este discurso no creemos 
pertinente ocuparnos de las cuestiones particulares, objeto de discusión 
entre socialistas y economistas, por más que muchas de ellas sean muv 
importantes, como las relativas á las nociones de utilidad y valor, á la 
división del trabajo, á las máquinas , á la concurrencia, al comercio, al 
c réd i to , á la población, á la propiedad, etc. 

(3) »A cuya necesidad, confusamente y más por instinto que por refle-
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cercenando ó anulando la personalidad, sacriticando el individuo 
al cumplimiento del fin del todo, como si fuera un puro accidente 
y no un sér con destino propio (1); éste, desconociendo la raiz 
que el elemento social tiene en la naturaleza del honibre, que me
diante su razón ve su destino propio í n t i m a n m t e enlazado con el 
de los demás hombres y séres, juzga que esta solidaridad é in t imi
dad y esta unidad son creación arbitraria del mismo hombre, y sólo 
ve por lo mismo el inrlivíduo frente al individuo. 

X X . 

Pero si en el orden de las ideas es este el origen del socialismo, 
y por tanto en todos tiempos encontramos doctrinas que parten de 
dichos principios, históricamente considerado este sistema, el de los 
tiempos presentes tiene un carácter señalado y un punto de ar
ranque conocido. 

Comienza con motivo de lo que Dameth llama (2) dos signos 
del tiempo en el siglo X I X : el prodigioso desarrollo de la industria y 
la reivindicación del derecho. Blanqui dice que no basta que se pro
duzca mucho, sino que se distribuya bien, y que es preciso 
que presidan á esta distribución las leyes eternas de moral y 
de Justicia; y con Blanqui, Sismondi, Droz, Villenenve-Bargemont, 

xión sentida por la inteligencia humana, la de poner un modelo ideal en la 
sociedad, el pensador de Palermo (Emerico Araari) atribuye el origen de 
todas las utopias de perfección c iv i l , desde la Atlánt ida de Platón á la i g l e 
sia de Saint S imón, desde la isla Pancaja de Evemero á la Occéana de 
Harmigton, desde las visiones de los Miilenarios al falanstorio de Fou r i e r 
desde la Ciudad del Sol de Campauella á la nueva Armonía de R . O w e n . 
desde el libro de Tomás Moro á la colonia del pobre O'Connor; todas p r e 
sentes en la historia del espirito humano para testificar el eterno deseo de 
lo mejor, la pe rpé tua agonía de lo perfecto, que fatiga solamente ú la espe
cie que es capaz de concebirlo, la sed inestinguihle en lo infinito; y son, si 
no me engaño , una sublime protesta contra las imperfecciones de la exis
tencia social, etc. (SBAUBARO.—Filosofía de l a r iqueza, p. 92.) 

(1) Y de aquí las aspiraciones de algunas de estas escuelas á una 
igualdad mecánica y absurda. «La igualdad entre los hombres, dice M m -
GHETTI (obra citada, p. 423), está en el origen y en el fin, en la ley moral 
que en todos impera, en el derecho que todos tienen á desenvolver sus 
propias facultades, en el respeto debido á la persona y a sus atributos 
esenciales. Pero al lado de esta igualdad hay la desigualdad del en tendi 
miento, de la fuerza, de la belleza, de todas las dotes del cuerpo y del a l 
ma; y eso origina naturalmente diversidad de producción y de adquisi
c ión, de goces y de derechos .» 

(2) DAMETH.—(Lo justo y lo ú t i l , y . 15.) 
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Ch. Comle, Duiioyer, descubrea lo que se ha llamado una de las 
llagas más profundas de nuestras sociedades, y más tarde esta llaga 
m estudiada y disecada por las escuelas socialistas y comunistas, 
(pie tanto remedio han propuesto para su curación, debiendo tenerse 
en cuenta que, como dice un escritor (1), «aunque se haya hecho 
tabla rasa del socialismo como doctrina, como secta y sus batallo
nes no existan más que como residuos, quedan disposiciones ge
nerales en la opinión.» Cierto que no vemos aquellas escuelas 
fuertemente constituidas, ni escritores tan señalados como Fourier 
Saint Simón, Owen, Cabet, Proudhon, etc.; pero quedan aque
llas disposiciones que Dameth expresa de la manera siguiente: 
desconfianza invencible respecto de la libertad; confianza ciega en 
el gubernamentalismo; queda del socialismo, según Minghetti (2), 
una parte crítica, una protesta en favor de las clases pobres y una 
aspiración á su mejoramiento; y quedan estas tendencias y estas 
aspiraciones, porque mientras esté puesta una cuestión habrá quien 
proponga soluciones, y todavía está en pié la más importante de 
nuestros tiempos, el llamado problema social. Un ilustre economista 
italiano dice: «el problema social lo tenemos al lado y en torno 
nuestro; y lo sentimos y conocemos en la confusa agitación de la 
desgraciada muchedumbre, en el grito de dolor de millones de ham
brientos, de la plebe sumida en el lecho del pauperismo y en el fan
go de la barbárie, en el salario insuficiente, en las crisis comercia
les, en los sufrimientos de los obreros con motivo de las revolucio
nes industriales, en las coaliciones, en las sociedades de previs ión, 
de socorros mútuos, en los bancos de crédito popular, en las socie
dades cooperativas... en todos estos signos del tiempo, en todas las 
múltiples manifestaciones de una vida que se estingue y de una 
vida nueva que aparece (3).» 

Pero en medio de tantos temores y tantas esperanzas, bien p o 
demos hacer nuestras, como las hace suyas el economista citado, 
unas palabras de la Fariña: «Sí, aquí hay algo que se descompone 
y se disuelve para dar lugar á otras creaciones alumbradas por un 
nuevo sol. No falta la luz en medio de las tinieblas de la noche, ni 
tampoco la vida en el silencio de los sepulcros.» 

(1) DAMETH.-—(Lo/usío y lo ú t i l , p. t3.) 
(2) MINGHETTI.—(Oftrac'itaáa, p. 427.) 
(3) SIURIURO .—(06m citada, p. 59.) 
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I X l . 

Y si consideramos todos los elemeatos del problema, los p ropós i 
tos que se muestran, los remedios que se proponen, su carácter , su 
naturaleza, sus relaciones, etc., veremos que este problema, que 
esta gran crisis es producida por el nacimiento de una clase á una 
nueva vida, por el advenimiento del cuarto estado á la vida social 
en todas sus manifestaciones. Por esto el problema tiene varios as
pectos, tantos como fines la vida; por esto, es ociosa la cuestión re
lativa á determinar qué ciencia es la competente para resolverlo. E l 
problema social, bajo el aspecto económico, es el problema de la 
miseria; bajo el científico, es de la ignorancia; bajo el religioso, el 
de la impiedad ó de la superstición; bajo el moral, el del vicio, etc. 
Y la cuestión está planteada en todas estas esferas, sólo que en unas 
con más energía que en otras. Nádie , por ejemplo, se ocupa del 
problema social bajo el punto de vista del arte, y no es maravilla 
que así suceda, cuando las clases más ilustradas áun miran este fin 
de la vida, no como un bien esencial de ella, sino como puro entre
tenimiento. Apenas si se habla del aspecto religioso, en parte, por
que la religión cristiana tuvo siempre abiertos sus brazos á todos 
los hombres, qüe proclamó iguales ante Dios; y , en parte, porque la 
crisis profunda que se está verificando en las ideas religiosas de los 
obreros en Inglaterra, Estados-Unidos y Francia, por ejemplo, es 
demasiado reciente para que haya podido preocupar la atención de 
la sociedad. Óyese decir frecuentemente, pero como de pasada, algo 
de la ignorancia y del vicio, de cuyos brazos hay que rescatar á la 
plebe; en lo que se reconocen los aspectos científico y moral de la 
cuestión. Pero los dos predominantes, que han dado lugar á que la 
Economía y el Derecho se disputaran la competencia para la solu
ción de este problema, son el económico y el ju r íd ico , por lo mismo 
que, según ántes dijimos, el prodigioso desarrollo de la industria y 
la reivindicación del derecho son dos signos del tiempo en nuestro 
siglo. 

X X I I . 

Y de aquí que miéntras por una parte se confundía la cuestión 
política con lasociaZ, y se pretendía buscar la solución en el dere-

6 
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cho y encomendarla al Estado (4), por otra se confundía con la 
económica, y la Economía aspiraba á estudiar el problema bajo to
dos sus aspectos; y si los unos, teniendo en cuenta que las condicio
nes jurídicas se prestan necesariamente, y que, por tanto, el Estado 
las hace efectivas por la fuerza, pensaron resolver del mismo modo, 
esto es, mediante el Estado, el problema todo; los otros, persuadi
dos de las escelencias de la organización natural en el orden eco
nómico y de que el principio salvador era el «laissez taire, laissez 
passer» lo aplicaron á todos los órdenes sociales (2). 

Y por lo que hace á la esfera económica, que es la que nos toca 
considerar, aparecieron por un lado los proyectos de falansterios, 
talleres nacionales y demás creaciones socialistas y comunistas; y 
por otro lo que llama Dameth (3) un hosanna perpetuo sobre la be
lleza tanto moral como natural del mundo, sobre la armonía provi
dencial que proporciona á cada sér su parte de felicidad, sin detri
mento alguno de la felicidad de los otros séres. Y si á estas solu
ciones añadimos la de la Iglesia, podríamos decir con un economis
ta italiano que las tres soluciones del problema de la miseria son 
la organización del Socialismo, la libertad de la Economía política, 
y la resignación de la Iglesia. 

Estas escuelas se dividen hoy el campo lo mismo que hace po
cos años, cuando dos hombres ilustres (4) contendían en la nación 

(t) SBAKBARO (Obra citada, p. 60), dice con razón , discutiendo ia o p i 
nión de Chevalier, que concede á la Política la pr imacía on la solución del 
problema social, que lo sucedido en Francia en 1848, es una demost rac ión 
de los peligros de este modo de ver; y que cuando Clievalier combatía las 
utopias reinantes en su «-Carta sobre l a o rgan izac ión del t rabajo» lo que 
tenía en frente de sí era la política que él mismo había proclamado al de
cir que el fin y la misión del Gobierno de 1848 era la solución del proble
ma social. 

(2) « L a c o m u n i d a d d é l a s conclusiones en todos los órdenes sociales, 
por ejemplo, el laissez faire, lassiez passer, aplicable á todos, ha sido 
quizá causa de que dando una desmedida extensión á la Economía polí t ica. 
se pretendiera buscar en ella la solución del problema social.» (SBAKBA.RO. 
—Obra citada, p. 54). 

(3) DAMETH.—(Lo justo y lo ú t i l , p. 60). 
(4) MINGHETTI(obra citada) bace una coneienzAida crít ica de las c o n 

tradicciones de Proudbon (p. 374 á 379) y de las a r m o n í a s de Bastiat, 
(p. 109 á 402), á quien con razón hace un cargo porque da la pr imacía á 
la Economía política sobre las demás ciencias sociales, lo cual le lleva á 
desconocer la verdadera misión de los principios de la moral y del dere
cho en la vida. Una cosa es decir á los hombres: haced libre y espontánea
mente lo que vuestro interés os exija y os encontraré is de acuerdo con el 

http://Sbakba.ro
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vecina sobre estas importantes cuestiones. Hoy continúa vivo el so
cialismo gubernamental y administrativo y vivo el socialismo revo
lucionario, y hoy cont inúan muchos economistas fiándolo todo al 
< laisser faire, laisser passer», á la lihertad ( l ) . Pero también es cier
to, que cada dia se maestra con más energía una tendencia a rmóni 
ca y racional, así en la ciencia como en la vida. Dameth , soste
niendo la doctrina liberal, rechaza el optimismo sentimental de a l 
gunos economislas (á): Minghetti afirma, que ni los unos, al propo
ner arreglos y combinaciones, ni los otros, al resolverlo todo con la 
libertad, se apercibieron de qne sin ciertas condiciones morales y 
civiles el curso económico de la sociedad no podia proceder regu
larmente (o); Sbarbaro dice que la solución está á un tiempo en l a 
organización de los socialistas, la libertad de los economistas y la 
resignación de la Iglesia (4): Bandrillart rechaza la idea del hom
bre aislado del siglo XVIÍI (5); Chevalier más de una vez ha e n 
carecido la necesidad de distinguir y combinar el elemento perso
nal y el elemento socio/ de la natural humana (6): Haraon dice que 

bien público y con !a ley moral , y otra cosa es dpcirles: buscad vuestro 
i n t e r é s , pero subordinadamente al b i e n , y si encont rá i s contradicción 
entre uno y otro, sabed postergar sin vacilación la ut i l idad á la ju s t i c i a . 

(1) DAMETH (Lo justo y lo ú t i l , p. 12.1) no obstante rechazar el optimis
mo, frecuente en los que no ofrecen otra solución que la libertad, viene á 
hacer lo mismo cuando dice: «la ú l t ima palabra de las ciencias médicas es 
hacer inútil su in te rvenc ión , previniendo la enfermedad, reemplazarla 
terapéutica por la higiene» ¿y cuándo la enfermedad existe? También D a 
meth incurre en el error de sacar de sus límites propios á la Economía , 
cuando dice que sólo ella «puede resistir las tendencias socialislas.. , . p o r 
que posee, respecto de la misión del Estado en las naciones civilizadas, una 
noción razonada y precisa.» Si la Economía se ocupa de la misión del E s 
tado, ¿de qué se ocupa la Po l i t i ca l 

(2) Obra citada, p. 60. 
(3) Obra citada, p 347. 
(4) Obra citada, p 361. 
(5) Manual de E c o n o m í a , p . t 6 . — « L a idea del hombre aislado, en 

el siglo XVIII , se encuentra en todas parles; en metafísica es el hombre— 
estatua de Condillac: en moral es el hombre egoísta de Helvecio; en pol i -
tica es el hombre salvaje de J J . Rousseau; este hombre anterior á la pro
piedad y á la sociedad, que consiente hacerse sociable, como si no lo fuera 
naturalmente. Según la profunda y exacta observación que se ha hecho 
(por Chevalier), esta tendencia á ver en el hombre el lado individual más 
que el lado socia l , ha tenido en las ideas y basta en las leyes una lamen
table percus ión, y quizá la economía social en sus teorías y en sus a p l i 
caciones no ha sabido siempre huir de esta pendiente, por la que se deslizó 
el siglo X V H I . 

(6) Chevalier ha citado más de una vez el decreto de !7ÍH, aboliendo 
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la civilización aparece como una série de transacciones entre el 
principio de solidaridad y el de independencia absoluta (4); en 
Alemania, huyendo la ciencia económica de la consideración abs
tracta de la riqueza, atiende al fin de ella y al de la vida toda, ad 
quiriendo así un carácter ético (2); y por todas partes se proclama 
como solución de armonía, que arranca de la naturaleza humana, 
que conforma con el carácter orgánico de la sociedad, y comprende 
v esplica las soluciones extremas, la asociación libre, que en cuanto 
es asociación responde al elemento común y social de nuestro sér; 
y en cuanto es libre responde al elemento individual y propio (3). 

Y en la vida nótanse iguales síntomas. Por una parte la asocia
ción cada dia es llevada á cabo con más empeño y aplicada á ma
yor número de esferas. E l movimiento cooperativo, no bien estima
do por cierto por los individualistas (4), es, por los resultados que 
ya ofrece y por las esperanzas que en él se fundan, de tal impor
tancia, que es objeto de la preocupación general. E l capital y el 
trabajo se unen y asocian de diversas maneras y no pasan por i n 
justas todas las quejas de los obreros. L a preocupación que llevaba 

los gremios, en el cual se prohibía á los maestros y á los obreros asociarse 
para sus pretendidos intereses comunes.—BAUDKILLART, Manua l , p. 16. ' 

( I) Ensayo sobre el progreso de las instituciones económicas , p. 2. 
(2) ARHENS.—Filosofía del derecho, t. 2 . ° , p. 492. Sin este ca rác te r 

ético se cae en la consideración abstracta del órden económico , y á los 
que haciendo esto, no miran más allá de la producción, como si con ese 
requisito todo estuviera conseguido, y como si no pudiera á veces per
judicar al íin de ta vida , puede decírse le «propter vitam, vilse perderé 
causas .» 

(3) Queremos la asociación l ibre, no impuesta por la ley; la queremos 
tai, que el individuo encuentre en su seno nuevas razones de dignidad y 
nuevos auxilios para el incremento de la propia espontaneidad, no el se
pulcro de su nativa autonomía.—(SBARBAKO, obra citada, p. 315). 

(4) En el Journal des Economistes de Octubre de 1867 publicóse un 
artículo de Mr D u v a l , sobre sociedades cooperativas, el cual t e rmina
ba diciendo, que el movimiento cooperativo tenia por padre al socialismo 
y por madre á la Economía política; y Mr . Garnier, director de la Revista, 
creyó necesario escribir unas c u a n l á s l íneas á cont inuación, en las cuales 
se leen estas palabras: «sin entonar un magní f ica t permanente, el Journal 
des Economistes da á este movimiento, un poco artificial , la atención que 
merece.» E n el n ú m e r o de Julio de t868, Clement escribe ya un art ículo 
contra las sociedades cooperativas; «organizaciones artificíales, fundadas 
sobre reglamentos preconcebidos, sean autoritativos, sean convenciona
les)) y en el que regatea á los célebres obreros de Rocbdale la gloria que 
conquistaron con la conocida sociedad cooperativa, con que se inició este 
movimiento. 
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á ios pueblos á esperarlo todo del Estado, como si fuera un Den* 
ex machina, pronto á acudir á todas partes y atender á todas nues
tras necesidades, vá desapareciendo de dia en dia. 

E n una palabra; la ciencia hoy proclama con los individualis
tas \SL libertad como condición necesaria para la vida económica, y 
en tanto rechaza la intrusión del Estado en el cumplimiento directo 
de este fin; proclama con los socialistas la existencia del problema 
social; cree que la libertad es una condición para que sea resuel
to (1); pero cree además que es preciso hacer y obrar y no cruzar
se de brazos, esperándolo todo de la acción benéfica del tiempo. 
Toca hacer algo al individuo, toca hacer algo el Estado, toca hacer 
algo á la sociedad: que no son esta y aquel una misma cosa (2), sino 
al contrario distintos como el todo y la parte; y á la sociedad corres
ponde hacer mucho de lo que los socialistas con mal acuerdo quie
ren que haga el Estado. «Hay sin duda, dice un jurisconsulto 
alemán, algunas medidas de carácter exterior, que pueden ser adop
tadas por el listado sin peligro, sea para remover injustas trabas 
impuestas al libre movimiento de las cosas, sea para prohibir cier
tos abusos patentes mediante reglamentos de policía, sea para esta
blecer impuestos según la fortuna de las personas. Pero estas medidas 
son por completo insuficientes para procurar una mejora notable ó 
una mas justa distribución de los bienes entre las diversas clases de 
la sociedad. E l medio principal de alcanzar reformas serias y dura
bles sería siempre propagar principios justos; inspirar convicciones 
morales más profundas; reanimar también, con relación á la propie
dad, el sentimiento de los deberes que todos tienen que cumplir: 
deberes individuales de moderación y de templanza en el uso de 
los bienes; deberes sociales de beneficencia, de ayuda, de socorro 
de los ricos para con los pobres; en fin, deberes de probidad, de 

(1) Pero no basta; «los economistas promulgando la libertad de t r a 
bajo y la abolición de todos los monopolios y de todas las restricciones, que 
alteraban el desenvolvimiento natural y armónico de los intereses b u m a -
nos, dijeron mucho y bueno, pero no io dijeron todo.» SBAHBARO (obra c i 
tada, p.>66.) 

(2) Confundido el Estado con la Sociedad, y absorviendo aquel por lo 
mismo funciones e s t r añas , todo bien se esperaba de él. A l cambiar este 
modo de ser del Estado, qui lándole aquellas funciones, se cree por a l g u 
nos, imbuidos en aquel error, que solo por el hecho de trasformarse el Es 
tado, se ha de trasformar la Sociedad; lo cual no puede tener lugar sino 
t rasformándose , a la par del órden jur íd ico , los demás órdenes sociales. 
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lealtad y de justicia en todas las asociaciones, que tienen por obje
to la producción, la adquisición y el cambio de los bienes 

X X I I I . 

Debemos ocuparnos ahora del tercer punto de nuestro trabajo 
referente á las relaciones de la Economía política con la ciencia del 
Derecho; y como las relaciones entre dos ciencias se derivan de las 
(¡ue mantienen los objetos, que son asunto de las mismas, veremos 
primeramente las del Derecho con el orden ecouó/nico, ampliando lo 
dicho en el principio de este estudio. 

Hemos visto que teniendo el hombre una esencia que realizar, 
un destino que cumplir, su misma naturaleza le empujaba en de
terminadas direcciones, tantas cuantos eran los fines que proseguía , 
de acuerdo con las energías propias de su ser y cuyo desenvolvi
miento en el tiempo constituyen otros tantos bienes siempre que 
corresponde y conforma cada acto individual con la esencia de! 
hombre. 

Pero todo el bien que el hombre realiza cabe considerarlo en 
dos esferas; ya en la relación directa é inmediata del hombre con 
los fines racionales de la vida; ya en los medios y condiciones que 
el hombre necesita para realizar aquellos; esto es, cabe distinguir 
el fin y los medios, que á su vez son también fin, pero mediato y 
para el cumplimiento de los fines últimos. Corresponden á la p r i 
mera esfera todos los actos dirigidos inmediatamente al cumplimien
to de nuestro destino; corresponden á la segunda, á más de otras, las 
condiciones esteriores y recíprocas que todos los hombres se deben 
mutuamente á causa de su limitación, entre las cuales hay algunas 
sin las que seria imposible la realización de este destino. Así con
sideramos de un modo la condición que el cuerpo presta á la vida 
del espíritu ó la naturaleza á la del primero, y mediante él á la del 
segundo, y los deberes sociales de cortesía, gratitud, amistad que son 
otras tantas condiciones de nuestra existencia; y de otro el respeto 
debido á nuestra vida ó propiedad. Nunca decimos que la natura
leza es ó nó justa, porque preste ó niegue ciertos medios de vida al 
cuerpo; ni llamamos injusto al ingrato y al descortés; pero sí cree-

1) AHSRENS {Filosofía del derecho, t. 2 .° , p. 193).—Véase también pá
gina 121.) 
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nios que comete una injusticia y que viola el derecho el que nos ar
rebata la propiedad ó la vida. 

Constituirán, pues, el Derecho todas aquellas condiciones, que 
siendo necesarias para que sea posible el cumplimiento de todo 
nuestro destino, deben prestarse los hombres como consecuencia 
de la recíproca dependencia en que viven; y teniendo el Der-e-
cho por misión contribuir al cumplimiento de nuestro fin y no pu-
diendo esto ser sino de un modo conforme con nuestra naturaleza, 
de aquí que en ningún caso puede aquel cohibir al hombre en el 
cumplimiento de un fin particular de la vida ó de todos ellos, 
porque seria contradecir la ley de nuestra naturaleza, según la 
cual somos dueños de nuestro destino, regimos nuestra v i d a , es 
decir, somos libres (1). Pero por lo mismo que la libertad es ley de 
nuestra naturaleza, tiene que ser, no sólo respetada por el Derecho, 
sino hecha respetar, á fin de que sea una verdad esta condición ne
cesaria de nuestra existencia, la libertad. Por esto el Derecho com
prende bajo este aspecto todos los finas ó bienes de la vida; y por 
esto, si la Moral nos obliga á la realización de nuestra naturaleza 
según ella es, el Derecho mantiene y ampara la libertad exterior de 
nuestra actividad, haciendo así posible el cumplimiento del Un par
ticular que en cada caso proseguimos (2). 

(1) «La libertad es la plena posesión y uso de (odas las facultades pro
pias para conseguir el fin; esto es, la verdad, la vir tud, la felicidad (MIN-
CHETTI obra citada, p. 462). «La forma de la propia causalidad en la vida 
es la l ibertad.» (TIBERGHIEN, Bosquejo de Fi losof ía m o r a l » , p. 8b). 

(2) Los límites de este trabajo nos impiden entrar con más detención en 
el examen de la noción del derecho y consiguiente misión del Estado. Es 
sabido que la contes tac ión del comerciante Legendro á Colbert, cé lebre 
desde que Quesnay la proclamó como regla de conducta para el Estado, el 
laissez fa i re , laissez passer, es la fórmula que expresa la doctrina en este 
punto de los economistas, aunque no de todos, puesto que Baudrillart , por 
ejemplo (/{elaciones, etc., p . 157), se declara partidario de que el Es 
tado tenga cierta iniciativa, á más de la seguridad y garant ía ; creyendo 
que su misión no es solamente impedir el mal , sino ayudar á hacer el 
bien; ni tampoco, por otra parte, exclusiva de los economistas, puesto que 
Laboulaye, por ejemplo, sostiene que el Gobierno no es más que un m e
dio y una garant ía de libertad, idea del Estado que concierta con la del 
dercclio del economista po r tugués Gómez que lo define «la ciencia de las 
relaciones entre los liombres que tocan el ejercicio do la l ibertad;» y este 
es también el sentido de Kant y de sus discípulos. E n todos estos sistemas 
se concibe la libertad de una manera abstracta y formal, sin relación con 
la materia del bien y «el derecho no tiene más que una acción negativa, la 
de impedir las agresiones, los ataques de una y otra parte, garantizando á 
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Así encontramos tantas ramas de derecho como fines hallamos 
en la vida y como sociedades estahlecidas para su cumplimiento; 
por una parte, el derecho de la personalidad, derecho de familia, 
derecho municipal, provincial, etc.: por otra, el derecho de la re 
ligión, de la ciencia, de la moral, del arte y de la industria, ó del 
orden económico ó mejor el derecho de la propiedad. 

X X I V . 

Sentado esto, fácil es comprender la relación del Derecho coa 
los órdenes sociales. Cada uno de éstos corresponde á un fin de la 
vida en la prosecución del cual necesita el homhre condiciones, a l 
gunas de ellas imprescindibles para que pueda realizarlos; y estas 
se las dá el Derecho. Por consiguiente, según la naturaleza del fin 
de que se trata y por tanto de la sociedad que procura su rea
lización, así ha de ser la de las condiciones que son necesarias 
para el cumplimiento del destino humano en cada orden part i
cular; de aquí también que la distinción entre cada uno de es
tos bienes, fines ú objetos y su derecho es clara; los unos son 
el todo, los otros la parte; aquellos «miran al hombre en cuan
to se propone el objeto de sus hecbos» y cada uno es causa, 
principio y fundamento de todo lo que á cada orden se refiere; el 
Derecho s& limita á las condiciones necesarias, exteriores y recípro
cas que se deben los hombres entre sí en todo orden social. Por 
consiguiente, él no crea estos fines, ni estos órdenes; sino que 

cada uno una esfera exterior en la cual pueda libremente obrar .» De otro 
Jado, si bien es cierto que el derecho es algo positivo (cuando se nombra 
tutor á un menor no se rechaza n i n g ú n ataque, ni agres ión, etc.), t ambién 
Jo es que, como dice Ahrens {Filosofia del derecho, t. n , p. 339), «todas las 
teor ías modernas que se han elevado á un punto de vista superior al de 
masiado estrecho de la doctrina del laissez aller están en acuerdo sobre es
te principio fundamental (que el Estado debe favorecer directa j positiva
mente todo el desenvolvimiento social), pero ninguna de ellas ha empren
dido el determinar la manera en que el listado debe favorecer la cultura 
social. «El mismo Ahrens intenta hacerlo, pero no con fortuna, en nuestro 
juicio, puesto que llega á sostener, entre otras cosas, la ins t rucc ión p r i 
maria obligatoria, el sostenimiento por el Estado de los que cultivan los 
más elevados fines espirituales de la sociedad, y en particular de los sacer
dotes. Nos inclinamos á creer que el Estado debe favorecer directamente 
aquel desenvolvimiento sólo por razones W s í ó n c a s , que le obligan á ejercer 
una verdadera tutela, respecto de los otros fines y sociedades parciales; 
pero no que tal intervención se deduzca del fin ideal del Estado. 
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por el contrario se limita á consagrar, reconocer y amparar todo 
arpiello que, descansando en la esencia y naturaleza del sér racio
nal, es necesario para la vida de éste . 

Ahora bien; si entre los fines ó bienes particulares de la vida y 
por tanto entre los correspondientes órdenes sociales hay uno, cons
tituido por los bienes económicos, y fundado en la relación esencial 
del hombre con la naturaleza, que llamamos propiedad, claro es 
que habrá un derecho para la vida económica (1), un derecho de 
la propiedad (2). 

X X V . 

Resulta, pues, que há lugar á conocer cada uno de estos tines 
de la vida y consiguientes órdenes sociales, siendo úno de ellos el 
Derecho, que consagra las condiciones y medios que deben ne
cesariamente prestarse los hombres en todas las manifestaciones de 
su vida , y que se refiere por tanto directamente á todas las esfe
ras, según hemos visto. De aquí que haya una ciencia de la Re
ligión, una ciencia del Arte, una ciencia de la Mora l , una cien
cia de la Propiedad, etc.; cada una de las cuales tiene como ob
jeto de conocimiento todo el asunto de la Rel ig ión, de la Moral , 
del Arte, etc., y por lo tanto el fundamento de las condiciones 
necesarias para la vida de cada esfera, que ha de consagrar el De
recho. Y este, por lo mismo que también ha de ocuparse de todo 
el contenido jurídico, comprende todos los derechos particulares, 
correspondientes á dichos fines. 

Hé aqu í , pues, señalada la relación de la Economia con el Dere
cho ; aquella es la ciencia de la Propiedad y por consiguiente 
abarca todo cuanto á los bienes económicos hace referencia, inc lu-

( t) «El derecho que se refiere á los bienes materiales comprende el 
conjunto de condiciones, bajo las cuales las personas (físicas ó morales) 
pueden adquirir, mantener, usar, trasferir y perder sus bienes.» ABREOS 
(Fi losofia del derecho, t. o, p . U S ) . 

(2) «El derecho de la propiedad es aun generalmente confundido con 
la propiedad misma ó propiedad jur íd ica . Pero esta doctrina designa sola
mente la relación de poder de una persona sobre una cosa, tal cual es 
regulada por el derecho.... E l derecho de la propiedad en general es el 
conjunto de condiciones de que depende la adquisición y, caso de necesi
dad, la reivindicación, la disposición, PI goce y el fin de la propiedad.» 
AHRENS {Filosofía del derecho, p. t45). 
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sa la naturaleza de las condiciones necesarias para la vida en esta 
esfera; el Derecho es la ciencia que estudia, al lado de otras, estas 
mismas condiciones, para procurar su consagración, y así el dere
cho para la vida económica, el derecho de la propiedad, viene á ser 
una parte del objeto ó asunto de la ciencia jund ica (i). 

Es de notar, sin embargo, que al paso que la Rel igión, la Moral , 
el Arte, han sido objeto casi exclusivo de las ciencias particulares 
que consideran estos objetos, y apenas si ahora comienza la filosofía 
del derecho á consagrar algún capítulo á las distintas ramas del mis
mo, que hacen relación á aquellos órdenes particulares, respecto de la 
propiedad ha sucedido todo lo contrario (2); objeto casi exclusivo 
de la ciencia del Derecho, no lo ha sido de una ciencia pri vativa y 
propia, sino parcialmente, y esto desde el desarrollo algún tanto 
sistemático y reflexivo de la Economía. Diferencia que quizá tiene 
su explicación en las distintas relaciones que han mantenido las d i 
versas sociedades religiosa, jurídica, económica, etc. Dada la pre-

(1) «A este efecto debe ella (la política) enriquecerse con los p r i n c i 
pios establecidos por las ciencias que se ocupan de los distintos fines b u -
manos y especialmente enriquecerse y tener en cuenta los principios ense
nados por la Economía política, que trata de los intereses materiales de los 
pueblos. BRASSEUU {Manual de E c o n o m í a , p . 6.) «La ciencia económica es
tá en ín t ima relación con las ciencias jur íd icas y políticas, porque los b i e 
nes económicos constituyen una parte de los objetos ó bienes, cuyas c o n 
diciones y formas de adquisición y t rasmis ión expone el derecho." L a cien
cia económica, por el contrario, hace conocer la acción causal , real, por 
la cual estos bienes son producidos y distribuidos; y como las formas de
ben ser adaptadas al fondo , la ciencia económica es" la que debe dar á las 
ciencias jur íd icas y á toda la acción del Estado los principios, s e g ú n los 
cuales las relaciones económicas deben ser reguladas por las leyes del de-
recho privado y públ ico . La ciencia económica no es, pues, una ciencia, 
jurídica y política; es la ciencia de un dominio social particular que exige 
ser regulado formalmente por las leyes y ser favorecido en su desenvolvi
miento por la acción del Estado.» AHRENS {Filosofía del Perecho, p. 493). 
Por esto no es exacto lo dicho por BAÜDIULLART(Manual, etc. p. 21) «el de
recho establece el principio de propiedad, que la Economía política comen
ta y desenvuelve á su manera .» Por esto tampoco es exacto que «la auto-
tondad puede pedir consejos á la Economía política, como los pide á la 
ludráulica para hacer una bomba en un fuer te ,» como dice SBARBAUO (obra 
citada, p. 72); porque no hay quien deje de distinguir el auxilio que pres
ta al Estado el qu ímico , interviniendo en la aver iguación de un envena-
miento y el que le presta el economista, mostrando las condiciones que 
en el orden económico debe hacer efectivas el Estado. 

(2) COURNOT {Principios de l a teoría de las riquezas, p. 14) hace n o 
tar esto mismo; pero, en nuestro juicio, no es bás tan le la esplicacion 
que da. r 
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potencia de la Iglesia, dadas sus pretensiones de dirigir la vida de 
la humanidad, no era fácil que se considerara necesario que la ins
titución encargada de realizar el derecho, el Estado, viniera á dar 
condiciones de existencia á una institución que, lejos de creerse ne
cesitada de auxilio y de medios, se creia la dispensadora de 
aquel y de estos á todos los órdenes de la vida. Por el contrario, la 
propiedad, esta, relación esencial del hombre con la naturaleza, 
fundada en la esencia de uno y otro sér, se consideró y aun se con
sidera por muchos como una creación de la ley ( i ) , como una crea
ción del Derec/io, y de aquí que fuera objeto de estudio p a r a l a 
ciencia jurídica, siendo uno de los principales objetos del llamado 
derecho c iv i l . 

Hemos establecido la relación de la Economía política con el 
Derecho, partiendo del supuesto de que aquella es la ciencia de la 
propiedad, del orden y bienes económicos, asunto que, según he
mos visto en otro lugar, ó ha de ser objeto de una ciencia más com
prensiva que la Economía, ó de ésta misma, que, en tal caso, habria 
de esteader sus límites. Pero si partimos de la Economía política, 
tal cual está hoy constituida, y la consideramos como la ciencia de! 
cambio en el órden económico ó industrial, la relación es la misma; 
sólo que limitada á una parte del dicho ó r d e n ; por consiguiente, 
dentro del derecíio de la propiedad habrá el derecho del cambio, 
el cual consagra las condiciones necesarias para el régimen de 
esta función; y por tanto, toca á la, Economía política señalar el ca
rácter de esas condiciones; y á la ciencia áe\ Derecho, en la sección 
del derecho de la propiedad y como parte de ella, toca considerar 
las condiciones necesarias del cambio para procurar su consagra
ción, tal como lo hacen una y otra ciencia, por ejemplo, en las 
cuestiones de la libertad de comercio, libertad del interés, etc. S i r 
van de ejemplo, para mostrar la relación entre estas dos ciencias, 
tas cuestiones referentes al establecimiento de bancos hipotecarm. 
E l crédito territorial necesita condiciones, que dá el Estado, me
diante el Registro de la Propiedad y el consiguiente régimen hipo
tecario, fundado en los principios de publicidad y especialidad; y 
luego se desarrolla y se utiliza mediante la creación de bancos, fun-

(t) L a delinicion que dan del derecho de propiedad muchos de los 
códigos modernos descansa sobre la consideración de la propiedad como 
creación de la ley. 
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dados en los principios propios de este género de instituciones de 
crédito. Pues bien; nadie confunde una esfera con otra, y todos sa
ben bien que una ley hipotecaria es asunto de jurisconsulto; y los 
estatutos de un banco, su régimen, dirección, etc., apunto de eco-
vomista (i). 

XXVÍ. 

k \ dar puhlicidad á este estudio, escrito con otro intento, lo 
hacemos con desconfianza, porque muchas veces hemos tenido que 
echar por caminos no trillados. Sin embago, el apoyo que con fre
cuencia hemos encontrado en opiniones y juicios, ya de economis
tas, ya de otros que cultivan ciencias relacionadas con la económi
ca, y la sinceridad de nuestra convicción nos animan á publicarlo. 
Y si bien la gravedad de las cuestiones en él debatidas era una ra
zón que aconsejaba una prudente reserva, primero, al escribirlo, y 
después, al darlo á luz, la misma índole de los problemas, que he
mos procurado dilucidar, obliga á comunicar á los demás un traba
jo, que puede ser ocasión de otros más fructuosos, no por lo que 
decimos por nuestra cuenta, sino por las distintas opiniones de au
torizados escritores, que hemos traido á colación, ya para hacerles 
nuestras, ya para rebatirlas; y si nuestro estudio produjera este 
efecto, no era poco el dar ocasión á que tal vez dieran un paso pro-
pósitos tan levantados como el de constituir sólidamente una ciencia 
importante y el de resolver con acierto problemas, que preocupan 
hoy justamente á los hombres de ciencia y á los pueblos. 

(1) El examen de la cuest ión sobre las relacioDes del derecho con los 
otros órdenes sociales y en tanto con el económico pedia ser hecho con 
más detención, porque está intimamente ligada con problemas de gran 
irascendencia, no resueltos de igual modo por los fdósofos del derecho. 
Escrito este estudio hace dos años , hab r í amos de buen grado ampliado y 
modificado ahora esta parte; pero ni lo juzgamos del todo necesario, poí
no ser este punto el objeto preferente de nuestro trabajo; ni nos sentimos 
con fuerzas para desarrollar debidamente un tema, que pide conocimien-
tos maduros y precisos en Filosofía del Derecho. 
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AAinque en el lugar correspondiente (p. 45) queda expuesto 

sucintamente como es posible sistematizar la ciencia económica bajo 

el principio del cambio, quizá no es bastante lo dicho para legit i

mar, ó al ménos excusar, este modo de desenvolver la Economía 

política, que tanto se separa del generalmente seguido. Por esta ra

zón nos ha parecido conveniente publicar, como apénd ice , el pro

grama con arreglo al cual esplicó hace dos anos esta asignatura en 

la Universidad de Madrid el autor de este trabajo. Como, al ha 

cerlo, no nos mueve otro fin que el expresado, tal como entonces lo 

(ormamos, lo damos hoy á l u z ; y léjos de pretender que tenga el 

programa valor alguno en sí mismo, reconocemos desde luego que 

son muchas sus imperfecciones y no pocos sus vacíos. 





PROGRAMA DE ECONOMÍA POLÍTICA. 

INTRODUCCION. 

I—Punto de partida, para determinar el objeto de la Economía po
lítica . 

A—Necesidad de ir de lo conocido á lo desconocido. 
B—Notas del sentido común que deben servirnos de base. 

a—El orden económico hace referencia á una relación de !a 
naturaleza con las necesidades de nuestro cuerpo. 

h—E\ orden económico se muestra unido á otros, constitu
yendo todos el total orden social, 

c—El orden económico y todos los demás sociales corres
ponden á algo de la naturaleza humana. 

C—Consiguiente procedimiento. 

ü—Natura leza humana. 
A—Naturaleza armónica del hombre —de su cuerpo—de su 

espíri tu. 
B—Libertad y personalidad. 
C—Razón y unidad del destino humano. 
D—Fines de la vida. 

a—Totales: vida, dignidad, cultura principal. 
b—Parciales: ciencia, arte, industria, rel igión, derecho, 

moral. 

III—Sociedad. 
A—Fundamento y origen de la sociedad. 
B—Naturaleza y tin de la sociedad en correspondencia con k 

naturaleza y fin del hombre. 
C—Sociedades particulares: 

a—Completas: familia, municipio, provincia, nación, con
federación de pueblos, humanidad. 

b—Parciales: sociedad científica, artística, industrial ó eco
nómica, religiosa, jur íd ica , moral. 
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7)—Leyes sociales, 
(i—Carácter orgánico del tin social. 

1— Su unidad. 
2— Su variedad. 
3— Su armonía. 

b—Armonía del fin social y del individual. 
1— Elemento social de la naturaleza humana—comuni

dad—comunismo y socialismo. 
2— Elemento individual de la naturaleza humana—indi-

A idualidad—individualismo. 
5—Armonía de ambos elementos—asociación libre. 

c—Ley de la actividad ó del trabajo en su ámplio sentido. 
1— Naturaleza del trabajo. 
2— Su dignidad. 

d—Ley del cambio. 
1— Su origen. 
2— Su naturaleza como prestación recíproca de la condi-

cionalidad. 

IV—Orden económico, como parte del organismo social. 
A—Sus elementos. 

a—El Trabajo (en sentido concreto). 
4— Naturaleza de la actividad del hombre en esta estera. 
2—Su forma ó la libertad de trabajo. 

(aa)—Negación total de la libertad de trabajo—la escla
vitud—su exámcn bajo el aspecto económico, 

(bb)—Negaciones parciales de la libertad de trabajo— 
gremios—industrias monopolizadas por el Estado—in
dustrias reglamentadas por el mismo—títulos profe
sionales. 

b—La Naturaleza. 
1— Noción de la Naturaleza. 
2— Insuficiencia y desigualdad de los llamados «agentes 

naturales.» 
5— Carácter progresivo de las condiciones que en este 

orden económico presenta la Naturaleza al hombre, 
c — E l Producto ó resultado. 

1—Efecto de la recíproca acción del hombre y de la Na 
turaleza. 
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2— Noción de la utilidad. 

(aa)—Juicio de la división de la utilidad en material é 
inmaterial y de la consiguiente denominación de im
productivos dada á ciertos trabajos. 

(bb)—Examen de la división de la utilidad en gratuita y 
onerosa. 

3— Noción de la riqueza. 
(aa)—Juicio de la división de la riqueza en natural y ar

tificial ó social. 
(bb)—Examen de la división de la riqueza en efectiva y 

7'elativa. 
B—Leyes económicas. 

a—Armoma del orden económico. 
b—El interés en la vida económica. 

1— Su misión. 
2— Subordinación del mismo, en este como en los demás 

órdenes de la vida, á la razón y al deber. 
L a ley del cambio en el organismo económico ó industrial. 
1— E l cambio en su unidad (parte general). 
2— E! cambio en sus determinaciones (parte especial). 

E C O N O M Í A . P O L I T I C A . 

PARTE GENERAL*. EL CAMBIO EN SU UNIDAD. 

- E l cambio en el órden económico como objeto de la Economía 
política. 

A—Juicio crítico de las definiciones generalmente dadas. 
a—¿Son el objeto de esta esencia las leyes sociales? 
b—¿Lo es el trabajol 
c—¿Lo es el cambio en general. 
d—¿Lo es la riqueza. 

6 — E x á m e n de la cuestión relativa á si la Economía política es 
ciencia ó arte. 

C—Relación de esta ciencia con otras. 
a—Con la ciencia social. 
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b—Con la tecnología, 
c—Con el derecho. 

II— Relaciones del cambio. 
A—Relación con el trabajo, 

a—División del trabajo—sns ventajas—su influencia en el 
cumplimiento del fin económico, 

í)—División de las -profesiones, 
c—División y clasificación de las industrias. 

B—Relación con la Naturaleza, 
a—Diversidad de las fuerzas y elementos naturales y desi

gualdad de su distribución. 
b—Cómo sólo mediante el cambio es posible utilizarlos por 

completo. 
c—Armonía producida por la desigualdad de condiciones na

turales. 
C—Relación con el resultado ó producto, 

a—Carácter del cambio de productos. 
& - S u fin. 
c—Sus límites. 
d—Su progreso. 

III— Leyes del cambio. 
A—Noción del valor, 

a—¿Es una cualidad de los objetos? 
b—Relación del valor con la utilidad y la rareza, 
c—Juicio de la división del valor, en valor en MSO y valor en 

cambio. 
d—¿Hay una medida del valor? 

B—Noción del precio. 
a—Su relación con el valor. 
b—Precio natural y precio corriente, 
c—Juicio de la doctrina de Ricardo, 
d—Ley de la oferta y de la demanda. 

ÍN—Desarrollo del cambio. 
A — L a permuta sencilla como primera manifestación del 

cambio. 
B—Progreso producido por la intervención de la moneda. 
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a—Naturaleza, fin y utilidad de la moneda. 

1— Condiciones que debe reunir la mercancía que se em
plee como moneda. 

2— ¿Está sujeta la moneda á las mismas leyes que las de
más mercancías? 

3— Absurdas consecuencias es haber considerado la mone
da como única riqueza, ó como la riqueza por esce-
lencia ó como signo de la riqueza. 

b—¿Conviene emplear moneda de un sólo metal ó de dos? 
c—Cantidad de numerario que necesita un país y cómo tien

de á nivelarse entre todos. 
d—Atribuciones del Estado respecto de la moneda. 

C—Progreso señalado por la intervención del crédito. 
a—Noción del crédito. 

1— Su fundamento. 
2— Cómo su aparición muestra la participación directa del 

elemento moral en el orden económico. 
3— Efectos del crédito con relación al cambio, al numera

rio, á la movilización de los valores y á la formación 
de capitales. 

4— División del crédito en público y privado, real y per
sonal. 

b—Desarrollo del crédito. 
1— Moneda imaginaria y los bancos de depósito. 
2— Documentos espedidos por los «establecimientos de l i 

quidación» (clearing house). 
3— Id. por los «depósitos de mercancías» (docks). 
4— Id. por los «bancos de permutación directa.» 
5— Obligaciones simples, libranzas y pagarés . 
6— Letras de cambio. 

(aa)—Su origen. 
(bb)—Sus condiciones. 
(ce)—Su utilidad con relación al cambio, al numera

rio, etc. 
(dd)—En qué se distingue de la moneda y del papel-

moneda. 
(eé)—Comercio de letras de cambio—circunstancias que 

influyen en el valor de las letras de cambio—cambio 
interior y exterior, directo é indirecto—precio de los 
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cambios—circiinstancias transitorias y permanentes 
que iníluyen en las oscilaciones del mismo—juicio de 
la denominación de cambio favorable y desfavorable, 

(dd)—Descuento de las letras de cambio. 
7—Billetes de banco. 

(aa)—Bancos de descuento y circulación. 
(bb)—Sus operaciones. 
(ce)—Naturaleza del billete de banco y su relación con 

la moneda. 
(dd)—Límites en la emisión de billetes. 

H—Documentos expedidos por los Bancos hipotecarios. 
(aa)—Naturaleza del crédito territorial. 
(bb)—Bancos hipotecarios—su objeto—fin que cumplen 

de acuerdo con las condiciones de la propiedad i n 
mueble. 

(ce)—Diversas clases de bancos hipotecarios. 
(dd)—Diferencia entre estos y los Bancos agrícolas. 

9— Documentos emitidos por las Sociedades de crédito. 
10— Documentos expedidos por el Estado. 

(aa) — Crédito público. 
(bb)—Efecto del papel del Estado en la circulación, 
(ce)—Su relación con los bancos de circulación y des

cuento. 

V—Forma del cambio. 
A—Noción de la libertad, 

a—La libertad en general. 
b—Organismo de la libertad. 
c—Cómo s i dá en él la libertad relativa al orden econó

mico. 
fí—De la libertad de cambio, 

a—De la libertad de cambio en general ó concurrencia. 
1— Sentido de rivalidad egoísta é interesada que se ha 

dado á este término. 
2— F i n que cumple la concurrencia. 

b—De la libertad de cambio ó concurrencia con relación: 
4 — A l trabajo. 
2— A la naturaleza. 
3— A l producto ó resultado. 
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(]—De la libertad de comercio, como una forma particular dei 
cambio. 

a—Libertad del comercio en general. 
•1—Carácter de la industria mercantil. 
2— Distintas clases de comercio. 
3— Influencia de las vías de comunicación en el desarrollo 

del comercio. 
4— Influencia en el mismo de la libertad. 

I)—Libertad de comercio interior. 
1— Efectos é inconvenientes de la tasa. 
2— Idem de los abastos. 
3— Idem de las aduanas interiores. 
4— Persecución de que han sido objeto revendedores y 

acaparadores, 
c—Libertad del comercio colonial. 

4—Consideraciones principales acerca de las colonias en 
los tiempos antiguos y en los modernos. 

2— Influencia de los errores acerca de la moneda en las re
laciones mercantiles de las Metrópolis con las colonias. 

3— Limitaciones impuestas al comercio colonial—com
pañías privilegiadas—puertos privilegiados—derechos 
arancelarios, etc. 

4— ¿Debe considerarse como de cabotaje el comercio de la 
Metrópoli con las colonias? 

d—Libertad de comercio esterior. 
1— Influencia de la libertad de comercio esterior: 

(aa)—En la calidad de los productos. 
(bb)—En el precio, 
(ce)—En la estension del consumo, 
(dd)—En el progreso de la industria, 
(ee)—En la moralidad pública. 

2— Objeciones hechas á la libertad de comercio bajo el 
punto de vista: 

(aa)—Del modo de ser las nacionalidades, 
(bb)—De la independencia de cada país, 
(ce)—De la prosperidad de la industria nacional. 
(dd)—Idem del trabajo nacional. 
(ee)—De la escasez del numerar io—exámen del sistema 

de la balanza de comercio. 
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3— Sistema protector. 
(aa)—Juicio de este sistema, como negación total (pro

hibitivo) ó parcial de la libertad de comercio esterior. 
(bb)—Instituciones y formas que lleva consigo el sistema 

protector—prohibiciones, derechos de arancel y 
primas á la importación y á la exportación, derecho 
diferencial de bandera, etc. etc. 

4— ¿La protección será conveniente en casos dados sólo 
temporalmente y por escepcion? 

5— Forma en que debe aplicarse la libertad de comercio 
en un país sometido al régimen protector. 

6— Tratados de comercio—su utilidad relativa. 
7— ¿Debe ser libre el comercio de las colonias con el 

extranjero? 
/)—De la libertad de crédito, 

a—La libertad de crédito en general y su relación con la de 
cambio. 

b—Libertad de bancos, 
4—Efectos del monopolio de los bancos únicos y p r i 

vilegiados. 
2—Intervención que el Estado ha tenido en la constitución 

y funciones de estos establecimientos. 
c — L a libertad con relación á las sociedades de crédito. 

PARTE ESPECIAL: EL CAMBIO EN SUS DETERMINACIONES. 

I— Razón del método. 
A—Carácter de lo considerado hasta aquí . 
B—Carácter del contenido de esta parte. 
C—Las leyes que rigen el cambio rigen sus determinaciones 

particulares. 
D—Determinaciones particulares del cambio que deden consi

derarse. 

II— Trabajo y salario. 
A—Trabajo. 
B—Salario, 

a—Distintas acepciones de este término, 
ft—Aparente desigualdad é igualdad rea! de los salarios. 
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c—Precio natural y precio corriente del trabajo. 
d—Formas de la retribución del trabajo.. 

1— Forma fija ó salario en estricto sentido. 
2— Forma eventual ó participación en los beneficios. 
5—Prevenciones en contra, ya de una, ya de otra forma. 
4 — L a libertad de la estipulación, como condición precisa 

en todo caso. 
0— ¿En qué casos debe intervenir el Estado en esta rela

ción económica? 
e—Influencia del aumento de población en el salario. 

1— Cómo se consideró el aumento de población hasta M a l -
thus. 

2— Juicio de la doctrina de Malthus. 
3— Cómo pueden aumentar simultáneamente la población 

y el bienestar. 
4— Influencia de la colonización y de la emigración en la 

población. 
5— Efectos de la intervención del Estado para procurar ó 

para impedir el aumento de población. 
/'—Efectos del auxilio prestado por el Estado á los obreros en 

forma de suplemento de salario ó de socorro benéfico. 
•1—Carácter pauperismo. 
2— Remedios propuestos para su solución, 

(aa)—Utopias de los socialistas. 
(bb)—Medios negativos de los economistas. 
(ce)—Soluciones de algunos filántropos y publicistas. 

3— E n qué punto toca procurar el remedio, 
(aa)—Al Individuo. 
(bb)—A la Sociedad, 
(ce)—Al Estado. 

y—Influencia de la previsión del obrero en el precio de su 
Trabajo y en su bienestar. 

4— Cajas de ahorro. 
2—Sociedades de previsión. 
5— Sociedades de socorros mútuos. 
4— F i n de estas instituciones. 
5— Sus analogías y diferencias. 

h—Poder de la asociación con relación al mejoramiento de 
las clases obreras. 
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1 —Sociedades cooperativas. 
2—En qué se diferencian de los antiguos premios. 
3_D¡ve r sa s clases de estas sociedades: 

(aa)—De consumo. 
(bb)—De producción. 
(ce)—De crédito. 

4 _ S u desarrollo, utilidad é importancia en los tiempos pre
sentes. 

5—Carácter de asociación libre que deben tener en todo 
caso. 

TU—Capital é interés . 
A—Razón del método. 

a—Lugar que suele ocupar el capital en la esposicion de la 
ciencia económica. 

h—Juicio de la nomenclatura de instrumentos de product ion 
naturales y artificiales, comunes y apropiados , direc
tos é indirectos. 

c—¿Cabe distinguir en la producción otros elementos que el 
Trabajo, la Naturaleza y el resultado de esta relación 
ó Producto? 

fi—Capital. 
a—Diversos sentidos que en el lenguaje común y en el cien

tífico tiene el término capital. 
/^—Naturaleza del capital. 

1— Su origen. 
2— -Sus caractéres esenciales. 
3— Su fin. 

c—División del capital en: 
1— Público y privado. 
2— Ocioso y activo. 
3— Productivo é improductivo. 
4— Fijo y circulante. 
5— Material é inmaterial, 

d—Formas del capital. 
e—Consideración especial de las máquinas , como una forma 

particular del capital. 
4—Qué es una máquina. 
2—Sus ventajas con relacioo: 
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(aa)—Al precio de las cosas. 
(bb)—Al desarrollo de la industria. 
(ce)—Al bienestar y cultura de la clase obrera, 

o — L a introducción de una máquina ¿produce diminución 
en la demanda de trabajo? 

4—Inconveniente real y efectivo de las máquinas . 
(aa)—Su carácter transitorio. 
(bb)—Circunstancias que lo a tenúan. 
(ce)—Modo de prevenir y remediar los efectos de este 

inconveniente. 
/ '—Exámen de las cajas de ahorros bajo el punto de vista de 

la formación de capitales. 
Q—Exámen de las causas que contrarían la formación de c a 

pitales. 
4—Disipación y lujo. 
2—Juegos de azar; lotería. 

h—Relación del capital con el trabajo. 
i - C ó m o dada la naturaleza de uno y otro, no es posible 

que sean antagónicos en principio. 
2—Origen de las declamaciones contra el capital, 
o—Influencia de la abundancia de capitales en la riqueza 

de un país . 
C— In te rés . 

a—De la remunerac ión del capital en general. 
b—Sentido genérico y específico del término interés, 
c—Origen y legitimidad del interés: 

4—Como remuneración del capital fijo ó alquiler. 
2—Como remunerac ión del capital circulante ó interés en 

sentido extricto. 
(aa)—Diferencias que se han pretendido establecer entre 

el capital fijo y el circulante con relación á la legiti
midad del in te rés , especialmente respecto del présta
mo en numerario. 

(bb)—Indicaciones acerca de la doctrina en este punto 
de algunos legisladores, jurisconsultos , moralistas y 
socialistas modernos. 

d—Precio del capital ó cuantía del interés. 
4—Precio natural. 
2—Precio corriente. 

9 
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3— Tendencia del interés á la nivelación de uno con otro y 

con el alquiler. 
4— ¿El aumento de numerario en el mercado produce por 

sí sólo la baja del interés? 
e—Libertad del interés. 

1— Tasa legal. 
2— Sus electos. 
5— Persecución de la usura. 
4— ¿La prevención contra los usureros es pura preocupa

ción ó tiene en parte fundamento racional? 
5— ¿Proclamar la libertad del interés es negar que deban 

regir estas, como las demás esferas de la vida, la ra
zón y la conciencia moral? 

/—Forma eventual de la remuneración del capital. 
1— E n qué consiste. 
2— Comparación de esta Corma eventual (provecho y d i 

videndo) con la fija (interés y alquiler). 
3— Carácter que adquiere el capitalista cuando toma parte 

en los beneficios, 
(aa)—Condiciones del servicio que suele prestar el em

presario. 
(bb)—Nota característica del mismo. 
(ce)—-Carácter diverso que tiene la remuneración del 

empresario según que es puro beneficio ó á la par sa
lario ó interés ó ambas cosas. 

4— Tendencia del provecho á nivelarse entre las distintas 
industrias y con el interés. 

0— Participación, libremente estipulada, del obrero y del 
capitalista m los beneficios, compartiendo los riesgos 
con el empresario, 

g—Relación del interés con el salario. 
1— Distintos efectos que produce el desarrollo económico 

en la cuantía del interés que en la del salario. 
2— Influencia que en uno y otro ejerce la abundancia de 

capitales. 
3— Tendencia del obrero á hacerse capitalista y circuns

tancias que facilitan este cambio. 
D—Empréstitos públicos, como una forma particular de la de

terminación del cambio que acaba de considerarse. 
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a—Origen de los empréstitos públicos. 
b—Exámea de las razones aducidas en pró y en contra de 

los mismos. 
o - Fio que cumplen los empréstitos y casos en que por tan

to son procedentes. 
d—Principales circunstancias que determinan la cuantía del 

interés de los empréstitos públicos. 
e—División de los empréstitos por la forma de estipulados. 

1— Empréstitos por anticipación. 
2— Anualidades y rentas vitalicias, 
3— Emprésti tos voluntarios y Ibrzosos. 
4— Empréstitos á capital real y á capital nominal. 
5— Empréstitos con garant ía bipotecaria. 

f—Distintas clases de deuda á que dan lugar los e m p r é s 
titos. 

1— Deuda flotante, diferida y consolidada. 
2— Deuda perpétua y temporal ó reembolsable. 

g—Reembolso de la deuda. 
1— ¿Debe el Estado procurar el reembolso de la deuda 

perpétua? 
2— Sistema llamado de amortización. 

(aa)—Su fundamento. 
(bb)—Resultados que ha dado en la práct ica . 

3— Aplicación del esceso de i ingresos sobre gastos al rein
tegro de la deuda. 

4— Conversiones, 
(aa)—Su fin. 
(bb)—Condiciones en que deben hacerse para ser justas. 

IV—Tier ra y renta. 
.4—Tierra. 

a—Razón de método. 
b—Exámen del modo como suele considerarse la Tierra al 

denominarla instrumento directo, natural y apropiado 
de la producción. 

c—Juicio de algunas notas que se suponen ser caracter ís
ticas de la Tierra. 

rí—Verdadero carácter de la Tierra como elemento del orden 
económico. 
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g—¿Se diferencia esencialmente del capital? 
B — R e n t a . 

a—Origen de la renta. 
I—Opinión de los economistas anteriores á Ricardo. 
^—Exposición de la doctrina de este economista, 
o—Consecuencias deducidas de la doctrina de este y de 

aquellos por Proudhon y otros socialistas. 
4— Refutación de la doctrina de unos y otros por Carey y 

Rastiat. 
5— Juicio crítico de estos sistemas ó doctrinas. 

b—Circunstancias que tienden á nivelar la renta de las 
tierras. 

c—Causas del progresivo crecimiento de la renta. 
d—¿Cómo es compatible este crecimiento con la baja de las 

subsistencias? 

RESUMEN y CONCLUSIÓN. 
A—Resúmen . 

a— Introducción. 
b—Parte primera ó general. 
c—Parte segunda ó especial. 

B—Consideraciones, en vista del estudio hecho, acerca: 
a—'Del carácter de la Economía política. 
b—De su ostensión y límites. 
c—De sus relaciones con otros órdenes de conocimiento. 
d—De su estado actual. 

HISTORIA ÜE I-A ECONOMIA POLITICA. 

I—De la historia de la ciencia en general. 
A—Noción de la historia. 
B—Qué es la historia de una ciencia. 
C—Distinción de la historia del objeto de una ciencia y la his

toria de la misma ciencia. 
/ J~Par te interna ó doctrinal de la historia de una ciencia , y 

parte externa ó formal. 
-K—¿Fué el órden económico objeto de consideración cientiíica 

en la edad antigua y en la media? 



69 
II— Escuela mercantil. 

A—Cuándo y cómo comienza á ser objeto de estudio el orden 
económico. 

B—Escuela mercantil ó de la balanza de comercio. 
a—Sus principios. 
b—Resultados de su aplicación en la piact'ca. 

C—Epoca de su nacimiento y desarrollo. 

III— Escuela fisiócrata. 
A—Sus principios. 

a—Con relación al órden social en general. 
b — A l económico en particular. 

B—Influencia de esta doctrina en la esfera social y en la del 
Estado. 

C—Noticia de sus principales escritores, 
a—Quesnay. 
6—Turgot. 

1Y—Escuela industrial. 
A—Principios de esta escuela. 
B—Adam Smith é importancia de su obra sobre las causas y 

naturaleza de la riqueza. 
C—Principales escritores de esta escuela. 

a—Malthus. 
&—Ricardo. 
c — J . B . Say. 
d—Florez Estrada. 

V—Escuela económico-solicialista. 
.4—Tendencia señalada en la historia de la Economía política 

por Blanquí, Sismondi y otros escritores. 
¿'—Consideración del socialismo como escuela económica. 
C—Sus principales escritores: 

a—Saint Simón. 
b—Fourier. 
c—Owen. 
d—Cabet. 
e—Blanc. • 
f—Proudhon. 
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r)—Juicio do las doctrinas económicas de estos escritores 

Influencia que han ejercido en ia ciencia económica. 

V I — Escuela proteccionista. 
A—Principios de esta escuela. 
i ?—Su relación con la mercantil. 
C—S u relación con la económico-socialista. 
D—Sus principales escritores. 

a—Federico List . 
b—Carey. 

V I I — Escuela económico-individualista. 
^—Consideración del individualismo como escuela económica. 
B—Cobden y la liga inglesa. 
C—Bastiat y Molinari . 
D—Juicio crítico de la doctrina de esta escuela. 

VII!—Situación actual. 
A—Controversia entre los adeptos de las escuelas económico-

socialista, proteccionista y económico-individualista. 
B—Tendencia de los estudios económicos en Alemania en los 

tiempos presentes. 

ÍX—Historia de la Economía política en España . 
A—Escritores de los siglos X V I y X V I I . 

a—Escritores que sostenían el sistema mercantil, los abastos, 
la tasa y las leyes suntuarias. 

b—Escritores que contradecían más ó menos aquellas doc
trinas. 

1— Aingo de Ezpeleta. 
2— Diego José Dornes. 
o—Otros. 

B—Escritores del siglo X V I I i y sentido de su doctrina. 
a—Üstariz. 
b—Campomanes. 
c—Cabarrús . 
d—Jovellanos. 

C—Escritores de la primera mitad del siglo X I X . 
a—Valle-Santoro. 
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b—Florez Estrada, 
c—Valle. 

Z)—Escritores contemporáneos. 
a—Adeptos de la escuela económico-individualista. 
b—Idem de la económico-socialista. 
c—Idem de la proteccionista. 
d—Idem de la ecléctica. 








